
Talagante, 13 de julio de 2021

VISTOS,  O DOS Y CONSIDERANDO:Í

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, don Guillermo Ernesto Fernandoy 

Mart nez, chileno, empleado, con c dula nacional de identidad N°15.841.643-3,í é  

domiciliado  en  Pasaje  Cerro  Altar  N°1887,  comuna  de  Pe aflor,  interponeñ  

demanda en procedimiento de aplicaci n general por despido injustificado, nulidadó  

del despido y cobro de prestaciones, en contra de SPORTCHILE LTDA, Rol nicoÚ  

Tributario  N°76.609.793-6,  representada  legalmente  por  don  Franco  Valencia 

Gonz lez, con c dula nacional de identidad N° 16.627.142-8, ignoro estado civil yá é  

profesi n,  ambos domiciliados en Bernardo O´Higgins N°1132,  5, comuna deó  

Talagante y en forma solidaria o subsidiaria, en contra de la empresa SPORTLIFE 

S.A.,  Rol  nico  Tributario  N°77.265.500-2,  representada  legalmente  por  donÚ  

Mauricio Musiet Talguia, con c dula nacional de identidad N° 6.379.758-8, ignoroé  

estado civil y profesi n y don Julio C sar Berazategui, con c dula nacional deó é é  

identidad N°21.144.702-8, ambos con domicilio en Cerro El Plomo 5680, piso -1, 

comuna de Las Condes, por ser empresa subcontratista. 

Que, con fecha 22 de diciembre de 2020, el abogado Cesar Christian Agusto 

Zambrano,  en  representaci n  de  la  demandada  principal  SPORTCHILE  LTDA,ó  

contesta la demanda de autos.

Que, con fecha 23 de diciembre de 2020, el abogado Daniel Oksenberg 

Gonz lez, en representaci n del demandado solidario y/o subsidiario SPORTLIFEá ó  

S.A.,  opone excepci n de falta  de legitimidad,  activa  y pasiva;  y en subsidioó  

contesta la demanda deducida en autos, en contra de su representado. 

Que  con  fecha  31  diciembre  de  2020,  se  lleva  a  cabo  Audiencia 

Preparatoria, se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se produjo; se recibió ó ó 

la causa a prueba y se ofreci  esta y se cit  a las partes a la audiencia de juicio.ó ó
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Que con fecha 31 de marzo de 2021, se verifica la audiencia de juicio, con 

la  comparecencia  de la parte demandante,  demandada principal y solidaria  y/o 

subsidiaria,  se  procede  a  incorporar  la  prueba  ofrecida  por  las  partes  en  la 

Audiencia  Preparatoria;  con  la  salvedad  de  la  prueba  adicional  de  la  parte 

demandante,  consistente  en  oficios,  los  que  son  incorporados  en  la  Audiencia 

Especial decretada a tal efecto con fecha 25 de junio de 2021, oportunidad en que 

adem s las partes efectuaron las observaciones a la prueba rendida.á

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  el  demandante  don  Guillermo  Ernesto  Fernandoy  Mart nez,í  

interpone  demanda  por  despido  injustificado,  nulidad  del  despido  y  cobro  de 

prestaciones, en contra de SPORTCHILE LTDA representado legalmente por Franco 

Valencia Gonz lez y, por la responsabilidad solidaria o subsidiaria que le competa,á  

en  contra  SPORTLIFE S.A,  representada  legalmente  por  don  Mauricio  Musiet 

Talguia, y don Julio C sar Berazategui, todos ya individualizados precedentemente. é

Comienza su exposici n, haciendo referencia al cumplimiento de los requisitosó  

procesales, en cuanto a la caducidad, prescripci n, competencia, cuant a, legitimaci nó í ó  

activa, admisibilidad, procedimiento y reclamo administrativo.

A continuaci n, el actor refiere que ingres  a trabajar a la empresa el d a 3ó ó í  

de noviembre de 2016, sosteniendo que se desempe aba como Personal Trainer,ñ  

asistiendo a diversos alumnos, clientes del gimnasio SPORTLIFE Talagante. A adeñ  

que, realizaba labores como profesor en diversas actividades f sicas, debiendo vestirí  

ropa institucional, asistiendo a los clientes del gimnasio, d ndoles instrucciones deá  

c mo utilizar correctamente las m quinas, o realizar correctamente los ejercicios, oó á  

en  clases  de  crossfit.  As ,  sostiene  que  trabajaba  bajo  la  subordinaci n  yí ó  

dependencia  de don Franco Valencia  Gonz lez,  quien le indicaba si  ten a queá í  

trabajar en la ma ana, en la tarde o fines de semana, o si ten a que realizarñ í  

alguna clase ya sea masiva o particular o si simplemente ten a que supervisar a losí  

GGZDVJTECX



clientes del gimnasio en el uso de las instalaciones. En cuanto al lugar de trabajo, 

indica en su demanda que, las  labores  las  desarrollaba en el  gimnasio llamado 

SPORTLIFE Talagante, ubicado en Bernardo O´Higgins N°1132, 5, de la comuna 

de Talagante. Por lo anterior, invoca un r gimen de subcontrataci n ya que sué ó  

empleador principal es SPORTCHILE LTDA, pero sus labores las desempe aba enñ  

representaci n de la empresa SPORTLIFE S.A.. En este sentido, ocupaba ropa deó  

SPORTLIFE S.A., el gimnasio lleva el mismo nombre en la comuna de Talagante, 

los clientes se afilian a SPORTLIFE S.A., por lo que su asesor a siempre se orientí ó 

con dicho local, siendo esta empresa solidaria o subsidiariamente responsable de los 

conceptos demandados a virtud de lo expuesto en la Ley 20.123 y actualmente 

conforme lo dispuesto en el art culo 183-B del C digo del Trabajo, ya que ení ó  

rigor  los  ha  representado  desde  el  inicio  de  mi  relaci n  laboral,  siendo  unaó  

extensi n de su instituci n.ó ó

Respecto  de  la  jornada  de  trabajo,  indica  que,  exced a  las  45  horasí  

semanales, correspondiendo a turnos rotativos, distribuy ndose en turnos desde 6:30é  

a.m. hasta las 22:30 horas y los s bados el turno era de 9:00 a.m. a 19:00 horas.á  

Sin embargo, en base a lo pactado en forma verbal con la empresa SPORTCHILE 

LTDA.,  ten a  un  horario  libre,  lo  que  jam s  se  cumpli .  En  cuanto  a  laí á ó  

remuneraci n,  sostiene  que,  su  remuneraci n  mensual  bruta  correspond a  aó ó í  

$700.000.-  aproximadamente,  la  cual  era  pagada  a  trav s  de  transferenciasé  

electr nicas o por mano, sin enterar sus cotizaciones previsionales. Por otra parte,ó  

agrega que su contrato de trabajo, ten a el car cter de indefinido.í á

Respecto de las circunstancias del despido, expresa que, el d a 7 de enero deí  

2020, el abogado de Franco Valencia, le avisa por WhatsApp que pase a retirar el 

pago del ltimo mes correspondiente a diciembre de 2019, por lo que llam  aú ó  

dicho abogado, quien v a telef nica, le informa que no segu a trabajando para elí ó í  

gimnasio,  siendo  un  despido  informal,  verbal  e  injustificado.  A ade  que  elñ  
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respectivo reclamo administrativo, se ingres  el d a 21 de enero de 2020 y eló í  

comparendo  se  celebr  el  d a  12 de  febrero  de  2020,  en  donde  la  empresaó í  

SPORTCHILE  LTDA,  desconoci  la  relaci n  laboral,  pero  reconoci  otra  deó ó ó  

car cter civil.á

En cuanto al Derecho, indica que conforme al art culo 168 del C digo delí ó  

Trabajo, procede la indemnizaci n de aviso previo y la de a os de servicio, estaó ñ  

ltima  con el  incremento  del  50% en caso  de  ser  injustificado.  Seguidamenteú  

transcribe el art culo 162 y 451 N° 1 inciso segundo, del mismo cuerpo legal.í  En 

relaci n a los intereses y reajustes producto de la indemnizaci n que conlleva eló ó  

despido, menciona el art culo 63 y 173 del C digo del C digo del Trabajo.í ó ó

Continua su argumentaci n jur dica, refiri ndose al principio de la Primac aó í é í  

de la Realidad, expresando que consiste en otorgar prioridad a los hechos, sobre las 

formas o apariencias o lo que las partes han convenido. En consecuencia, entre lo 

que ocurre en la pr ctica y lo que surge de documentos suscritos por las partes oá  

acuerdos celebrados entre ellos, debe darse preferencia a los hechos; menciona al 

efecto sentencias de la Excma. Corte Suprema en causa N° de Rol 21.950 de 16 

de marzo de 1987 y Rol N° 24-2010.

Transcribe a continuaci n el art culo 168 letra b) del C digo del Trabajo, yó í ó  

se ala  que,  en este  caso,  no  se  expresa  causa  legal  para  realizar  el  despido,ñ  

encontr ndose en la hip tesis descrita por la norma transcrita y adem s, procede loá ó á  

dispuesto en el art culo 52 de la ley 19.728, los art culos 17, 18, 19 del Decretoí í  

Ley N° 3.500 y el art culo 3 inciso 2° de la ley 17.322.í

Sostiene adem s que, el art culo 162 inciso 1° del C digo del Trabajoá í ó  

impone la obligaci n al empleador que desea terminar con la relaci n laboral, deó ó  

enviar o entregar una carta de despido, estipulando los antecedentes f cticos y suá  

respaldo legal, adem s de certificar que las cotizaciones previsionales se encuentraná  
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enteradas, mediante la exhibici n del respectivo documento, acreditando el pago deó  

las cotizaciones de seguridad social devengadas hasta el ltimo d a del mes anteriorú í  

al despido. La declaraci n del despido injustificado, indebido o improcedente en eló  

art culo 168 del C digo del Trabajo, faculta al trabajador para recurrir ante el juezí ó  

competente dentro del plazo legal a fin de que declare injustificado, indebido o 

improcedente el despido del cual fue objeto, o que no se haya invocado ninguna 

causa legal.  En lo relativo a la carga de la prueba en juicios  sobre despido, 

transcribe el articulo 454 n mero uno inciso segundo del C digo del Trabajo.ú ó

Argumenta respecto de la nulidad del despido, se alando que el legisladorñ  

laboral es claro al expresar en el art culo 162 inciso 5° del C digo del Trabajo, laí ó  

obligaci n  de  informar  por  escrito  el  estado  del  pago  de  las  cotizacionesó  

previsionales  devengadas,  adjuntando  los  comprobantes  que  as  lo  justifiquen,í  

se alando adem s la sanci n ante el incumplimiento de dicha obligaci n, citando elñ á ó ó  

fallo de la Corte Suprema rol N° 3019-2007.

Finalmente, se refiere a las normas referidas a la subcontrataci n ya que seó  

invoca  tal  situaci n  contractual,  en  base  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  20.123  yó  

actualmente conforme lo se alado en el art culo 183-B del C digo del Trabajo.ñ í ó

Como peticiones concretas solicita: 1.- Declaraci n de existencia de contratoó  

de trabajo en los t rminos del C digo del Trabajo con la empresa SPORTCHILEé ó  

LTDA.;  2.-  Declaraci n  de  un  r gimen  de  subcontrataci n  con  la  empresaó é ó  

SPORTLIFE S.A.; 3.- Que el despido de que fue objeto el d a 7 de enero deí  

2020, fue injustificado; 4.- El pago de la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo,ó  

por la suma de $700.000.- o lo que se estime conveniente en raz n de justicia; 5.-ó  

Remuneraci n correspondiente del mes de diciembre de 2019,  por la suma deó  

$700.000.-; 6.- El pago de indemnizaci n por a os de servicio, equivalentes a $ó ñ  

2.100.000.-; 7.- El recargo legal del art culo 168 letra b), correspondiente al 50%í  

en atenci n a que se aplica el art culo 160 como causal de despido, equivalente a $ó í  
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1.750.000.-;  8.-  Las  prestaciones  insolutas  e indemnizaciones  adeudadas  deber ná  

pagarse con reajustes e intereses del art culo 63 y 173 del C digo del Trabajo,í ó  

seg n  corresponda;  9.-  El  pago  de  cotizaciones  de  seguridad  social  en  saludú  

FONASA; cesant a AFC CHILE S.A. y previsi n AFP PROVIDA; impagos duranteí ó  

todo el periodo servido, esto es, desde noviembre de 2016 hasta enero de 2020, 

debiendo  oficiar  a  dichas  instituciones  para  su  liquidaci n  y  cobro;  10.-  Lasó  

remuneraciones que correspondan hasta la convalidaci n del despido; y 11.- Lasó  

costas del presente juicio.

En su petitorio, previas citas legales, solicita tener por interpuesta demanda 

por  despido  injustificado,  nulidad  del  despido  y  cobro  de  prestaciones  y 

subcontrataci n, en procedimiento de aplicaci n general, en contra de SPORTCHILEó ó  

LTDA, representada legalmente por don Franco Valencia Gonz lez, y en formaá  

solidaria o subsidiaria,  en contra de la empresa SPORTLIFE S.A.,  representada 

legalmente por don Mauricio Musiet Talguia Y Don Julio C sar Berazategui, todosé  

ya individualizados, acogerla a tramitaci n y en definitiva acceder a lo solicitado,ó  

declarando: 1.- La existencia de una relaci n laboral en los t rminos del C digo deló é ó  

Trabajo con la empresa SPORTCHILE LTDA.; 2.- La existencia de un r gimen deé  

subcontrataci n con la empresa SPORTLIFE S.A.; 3.- Que el despido de que fuió  

objeto el d a 7 de enero de 2020, fue injustificado; 4.- Que existe nulidad delí  

despido, toda vez que las cotizaciones previsionales no fueron enteradas en tiempo 

y forma y que en la actualidad existe dicha deuda, en atenci n a que se adeudanó  

las cotizaciones de seguridad social desde noviembre de 2016 hasta enero de 2020, 

por tanto se declare que el despido de fecha 7 de enero de 2020 es nulo; 5.- Que, 

en  consecuencia  de  lo  anterior,  se  condene  a  la  demandada  al  pago  de  las 

siguientes  prestaciones  e  indemnizaciones:   A.-  El  pago  de  la  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo, por la suma de $700.000.- o lo que su Se or a estimeñ í  

conveniente en raz n de justicia. B.- Remuneraci n correspondiente del mes deó ó  

diciembre de 2019, por la suma de $700.000.- C.- El pago de indemnizaci n poró  
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a os de servicio, equivalentes a $ 2.100.000.- D.- El recargo legal del art culo 168ñ í  

letra b), correspondiente al 50% en atenci n a que se aplica el art culo 160 comoó í  

causal de despido, equivalente a $ 1.750.000.- E.- Las prestaciones insolutas e 

indemnizaciones adeudadas deber n pagarse con reajustes e intereses del art culo 63á í  

y 173 del C digo del Trabajo, seg n corresponda. F.- El pago de cotizaciones deó ú  

seguridad social en salud FONASA; cesant a AFC CHILE S.A. y previsi n AFPí ó  

PROVIDA; impagos durante todo el periodo servido, esto es, desde noviembre de 

2016  hasta  enero  de  2020,  debiendo  oficiar  a  dichas  instituciones  para  su 

liquidaci n  y  cobro.  G.-  Las  remuneraciones  que  correspondan  hasta  laó  

convalidaci n del despido. H.- Las costas del presente juicio.ó

SEGUNDO: Que,  don  Cesar  Christian  Agusto  Zambrano,  abogado,  en 

representaci n  de  la  demandada  principal  SPORTCHILE  LTDA,  contesta  laó  

demanda en los siguientes t rminos:é

 “Que dentro del plazo legal y conforme al art culo 452 del C digo delí ó  

Trabajo,  vengo  en  contestar  derechamente  la  demanda  por  procedimiento  de 

demanda de despido injustificado, nulidad del despido, cobro de prestaciones y 

subcontrataci n,  interpuesta  por  don  GUILLERMO  ERNESTO  FERNANDOYó  

MART NEZ, ya individualizado en contra de mi representada, solicitando en esteÍ  

acto a S.S., que sean rechazadas en todas sus partes, con expresa condenaci n enó  

costas, en raz n de las consideraciones de hecho y de derecho que paso a exponer:ó  

 I.-  Que  entre  el  demandante  y  m  representada,  NO HA EXISTIDOí  

RELACI N LABORAL, toda vez NO HA SIDO EMPLEADORA DEL ACTOR. Ó

 En la especie, es del caso se alar que nunca he tenido relaci n laboral conñ ó  

el actor, que permita establecer que ser titular de una acci n en contra de mió  

representada, toda vez que no ha sido el empleador del demandante, existiendo 
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solamente  una  relaci n  de  naturaleza  civil  tal  y  como  se  acreditara  en  suó  

oportunidad procesal respectiva.  

 En efecto, jam s he celebrado un contrato de trabajo con el demandante,á  

muy por el contrario, lo que si se suscribi  fue un “CONTRATO DE USO DEó  

INSTALACIONES 

DEPORTIVAS”. Asimismo, soy enf ticos en se alar que, en la especie noá ñ  

se configura ninguno de los requisitos copulativos contemplados en el art culo 7 delí  

C digo del Trabajo, que permitan establecer la existencia de una relaci n laboral.ó ó  

En consecuencia, no existe t tulo jur dico en virtud del cual mi representada debaí í  

responder respecto de persona con la cual no ha mantenido v nculo laboral alguno. í

 Los elementos concurrentes, para estar en presencia de una relaci n laboraló  

bajo subordinaci n y dependencia, han sido se alados por reciente jurisprudencia yó ñ  

en doctrina. Ahora bien, y de acuerdo a lo expuesto si se deduce una acci n enó  

contra de un sujeto sin legitimaci n como ocurre en el caso de autos, la solicitudó  

de la intervenci n y amparo jurisdiccional, no puede prosperar debido a que faltaó  

un elemento constitutivo de la acci n, situaci n que evidentemente se da en estosó ó  

autos. 

 Cabe se alar que en la demanda se pretenden, una serie de prestaciones eñ  

indemnizaciones de naturaleza laboral, sin existir un contrato de trabajo, ni una 

relaci n laboral que pudiese amparar las acciones interpuestas. ó

 El  demandante  asegura  haber  mantenido  una  relaci n  laboral  con  mó í 

representada,  debido a que en el  desempe o de sus  funciones  se encontrar anñ í  

presente  todos  los  elementos  demostrativos  de  subordinaci n  y  dependencia,ó  

situaci n absolutamente falsa y solo sostenida por la ilusi n infantil del demandante,ó ó  

dado que jam s se ha suscrito un contrato de trabajo con el  demandante,  niá  

expresa ni t citamente. á
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 La legitimaci n, es un presupuesto de eficacia de todo acto jur dico yó í  

puede entenderse por ella como “El reconocimiento que hace el derecho a una 

persona de la posibilidad de realizar con eficacia un acto jur dico, derivando dichaí  

responsabilidad de una determinada relaci n existente entre el sujeto y el objetoó  

mismo”. 1 Al respecto, cabe destacar fallo de la Excma. Corte Suprema en autos 

caratulados “Morales Riquelme, Jorge c/ I. Municipalidad de Puc n” de fecha 24ó  

de  septiembre  de  2010,  causa  Rol  3198-2010:  QUINTO:  Que  la  legitimaci nó  

procesal, o legitimaci n en causa es un presupuesto de fondo y de eficacia jur dicaó í  

de la acci n, b sico y esencial para acceder a la tutela judicial. En los Apuntesó á  

sobre Disposiciones Comunes a Todo Procedimiento, el profesor Cristian Maturana 

M. indica que tal legitimaci n puede definirse como "la posici n de un sujetoó ó  

respecto al objeto litigioso, que le permite obtener una providencia eficaz". 

  A ade adem s que: "Por otra parte, se nos ha se alado que la legitimaci nñ á ñ ó  

procesal es la consideraci n especial en que tiene la ley, dentro de cada proceso, aó  

las personas que se hallan en una determinada relaci n con el objeto del litigio, y,ó  

en virtud de la cual, exige, para que la pretensi n procesal pueda ser examinada enó  

cuanto al fondo, que sean dichas personas las que figuren como parte en tal 

proceso." En lo que toca espec ficamente a la legitimaci n pasiva el autor citadoí ó  

expresa que:  "el  demandado debe ser la  persona a quien,  conforme a la ley, 

corresponde contradecir la pretensi n del demandante o frente a la cual permite laó  

ley, que se declare la relaci n sustancial objeto de la demanda". ó

 Como S.S. bien sabe, el contrato es la principal fuente de las obligaciones, 

las  cuales  nacen  mediante  el  concurso  de  voluntades.  Sin  embargo,  como  se 

expondr  en  esta  contestaci n,  jam s  existi  dicha  voluntad  por  parte  de  má ó á ó í 

persona. 

 El contrato de trabajo es por naturaleza consensual, por lo que requiere un 

acuerdo de voluntades que en estos autos jam s existi . As  las cosas, desde ya seá ó í  
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puede apreciar la carencia de uno de los requisitos impuestos por el art culo 7 delí  

C digo del Ramo para que se configure una relaci n laboral, es decir, la existenciaó ó  

de un contrato de trabajo. No existe un contrato de trabajo consensual, ni verbal, 

ni escrito. 

 En  la  especie  es  del  caso  se alar  que  “NO  HA  EXISTIDOñ  

SUBORDINACI N,  NI  DEPENDENCIA  POR  PARTE  DEL  ACTOR  Y,Ó  

FINALMENTE, NO EXISTE UNA REMUNERACI N LABORAL PACTADA”.Ó  

Tampoco se han acordado ninguna de las estipulaciones m nimas que debe contenerí  

un contrato de trabajo, impuestas por el art culo 10° del C digo del Trabajo, nií ó  

existe  pacto  alguno que vincule  a las  partes,  bajo una relaci n  de naturalezaó  

laboral. 

 Por  lo  dem s  as  lo  hace  ver  la  misma el  demandante  en  su libelo.á í  

Tampoco es efectivo que la demandante recibiera instrucciones y rdenes por parteó  

de mi representada. Luego, al ser la relaci n laboral inexistente, es imposible queó  

se haya despedido al demandante, por lo que tampoco podr an ser procedente lasí  

indemnizaciones por t rmino de contrato. En este sentido se desconoce el despidoé  

verbal al cual hacen alusi n el actor, en virtud del cual se habr a terminado laó í  

relaci n laboral sin expresi n de causa o justificaci n alguna. ó ó ó

 En relaci n con lo se alado precedentemente, es del caso se alar que eló ñ ñ  

motivo de la finalizaci n del contrato de uso instalaciones deportivas, fue el hechoó  

que el actor con fecha 07 de enero de 2020, seg n da cuenta Carabineros de Chileú  

de  la  23  Comisaria  de  Talagante  en  parte  N°133,  realizo  “AMENAZAS 

SIMPLES”  en contra de la administradora del Gimnasio do a JENNY BASTIDASñ  

BRICE O, toda vez que esta sorprendi  al actor realizando asesor as deportivas alÑ ó í  

interior  del  gimnasio  sin  informar  de  dicha  actividad,  lo  cual  contraven a  elí  

contrato de uso de instalaciones deportivas, retir ndose del lugar reaccionando deá  

manera agresiva expresando amenazas, regresando al otro d a  el actor pese a queí  
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se le hab a indicado que no pod a ingresar, motivo por el cual intento ingresarí í  

agrediendo a otro profesor que le impidi  el ingreso y reiterando amenazas enó  

contra de la administradora.  

En concordancia  con  lo  anterior,  reitero  que  no  existe  un contrato  de 

trabajo  de  ning n  tipo  entre  las  partes.  No  existi  en  el  caso  de  autosú ó  

subordinaci n ni dependencia por parte del demandante hacia mi persona y sta noó é  

he ejercido facultades de mando y direcci n hacia l. ó é

 Luego, en cuanto al origen laboral de las prestaciones demandadas, stas noé  

pueden prosperar, atendida la inexistencia de una relaci n laboral que las sustente.ó  

As  las  cosas,  luego de le da con detenimiento  la  demanda de autos,  resultaní í  

francamente sorprendente lo que se se ala y la forma en que se han tergiversadoñ  

los hechos, dado que no mantenido una relaci n laboral con mi representada. En laó  

especie no se constituye ninguno de los elementos copulativos que componen una 

relaci n laboral, raz n por la que controvertimos expresamente todos y cada unoó ó  

de los hechos indicados en la demanda, as  como las pretensiones solicitadas. í

 En la especie, es del caso se alar que de los antecedentes que se deducenñ  

de  los  antecedentes  presentados  en  la  demanda  y  que  impiden  considerar  la 

existencia de una relaci n laboral, ratificado lo se alado por esta parte, en relaci nó ñ ó  

a la falta de relaci n l gica de lo alegado por el demandante. ó ó

 En m rito de lo anteriormente se alado, queda de manifiesto la falsedad deé ñ  

lo  relatado  por  el  demandante  en  la  acci n  impetrada  en  contra  de  mió  

representada, careciendo de todo fundamento tanto de hecho como de derecho. 

Basta leer el libelo, para confirmar que ello no se cumple, el actor NO ha 

expresado en su demanda la claridad exigida la exposici n de los hechos en que seó  

basa su pretensi n.  En la  especie es  del  caso se alar  que la  ley es  clara,  aló ñ  
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consignar que se debe realizar una EXPOSICI N CLARA DE LOS HECHOS YÓ  

FUNDAMENTOS DE DERECHO EN QUE SE APOYA. 

 CONCLUSIONES  EN  CUANTO  A  LA  INEXISTENCIA  DE  LA 

RELACI N LABORAL: Ó

1.- De lo anteriormente expuesto, SS. Podr  apreciar que la demanda deá  

autos no tiene asidero alguno, puesto que: a) No ha existido jam s una prestaci ná ó  

de servicios personales prestados, bajo subordinaci n o dependencia, ya que no haó  

existido  relaci n  laboral  alguna,  as  como  tampoco  jam s  ha  existidoó í á  

subcontrataci n; b.- No ha existido, remuneraci n en virtud de un contrato deó ó  

trabajo,  por  parte  de  m  representado,  requisito  esencial  para  configurar  unaí  

relaci n  laboral  en  los  t rminos  del  C digo  del  Trabajo,  dado  que  laó é ó  

contraprestaci n que percib a el actor proven a de los alumnos que acordaran conó í í  

ste la asesor a de Personal Trainer, dando derecho a mi representado a percibiré í  

una parte de dicho costo, en virtud del contrato de uso de instalaciones deportivas. 

2. DEMANDA SUBSIDIARIA DE DESPIDO INDIRECTO Y NULIDAD 

DEL DESPIDO Y COBRO DE PRESTACIONES: 

 Para  efectos  de  econom a  procesal,  reitero  en  este  punto  todos  losí  

argumentos expuestos en cuanto a la inexistencia de una relaci n laboral entre mió  

representado y el actor. En consecuencia, y al no existir ning n v nculo de car cterú í á  

laboral entre el actor y mi representada, no es efectivo que haya despedido al 

actor en los t rminos expuestos en la demanda, dado que lo exist a entre las partesé í  

era una relaci n civil en virtud de un contrato de uso de Instalaciones Deportivas.ó

3. IMPROCEDENCIA  DE  LOS  CONCEPTOS  DEMANDADOS.  En 

cuanto a la inexistencia de una relaci n laboral entre mi representado y el actor, aló  

no existir ning n v nculo de car cter laboral entre el actor y mi representada, noú í á  

es efectivo que haya despedido al actor en los t rminos expuestos en la demanda,é  
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dado que lo exist a entre las partes era una relaci n civil en virtud de un contratoí ó  

de  uso  de  Instalaciones  Deportivas.  Como  SS.  Bien  sabe,  las  cotizaciones 

previsionales y de seguridad social consisten en prestaciones propias de una relaci nó  

laboral, la cual es totalmente inexistente en el caso de autos. En definitiva, la 

demanda interpuesta por el autor carece del m s m nimo asidero de hecho como deá í  

derecho, debiendo en definitiva desestimada por Vuestra Se or a. ñ í

 POR TANTO, en m rito de lo expuesto y por lo dispuesto en las normasé  

legales ya citadas y en los art culos 440 y siguientes del C digo del Trabajo, PIDOí ó  

A US A, decrete tener por contestada la demanda de despido injustificado, nulidadÍ  

del despido, cobro de prestaciones y subcontrataci n, deducida en autos en contraó  

de mi representada y rechazarla en todas y cada una de sus partes, con expresa y 

ejemplar condena en costas, por carecer absolutamente de motivos plausible para 

litigar”.

TERCERO  :   Que  a  su  turno  el  abogado  don Daniel  Oksenberg  Gonz lez,  ená  

representaci n  del  demandado solidario y/o  subsidiario SPORTLIFE S.A.,  oponeó  

primeramente excepci n de falta de legitimaci n activa y pasiva en los siguientesó ó  

t rminos: é

“ I. Negaci n expresa y concreta de todos los hechos de la demanda. ó

En este acto y de conformidad a lo dispuesto en el art culo 452 inciso 2º delí  

C digo del Trabajo, se niegan en forma expresa y concreta todos los hechos de laó  

demanda ― salvo los que sean expl citamente se alados como ver dicos en estaí ñ í  

presentaci n ― y, en especial, los que imputan que Sportlife S.A. sea solidaria oó  

subsidiariamente responsable de alguno de los conceptos demandados por el actor.  

Conforme  al  libelo  deducido,  el  actor  interpone  demanda  por  por  despido 

injustificado, nulidad del despido y cobro de prestaciones y subcontrataci n. Sinó  

embargo, cabe se alar que la contraria carece de la titularidad activa de la acci nñ ó  
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que  interpone  en  contra  de  esta  parte.  Tampoco  cuenta  mi  representada  de 

legitimidad pasiva para ser v lidamente emplazada en juicio por el actor, dado queá  

en ning n caso est n ante una empresa contratista o empresa principal, pues no haú á  

existido jam s r gimen de subcontrataci n.á é ó

 

II. Antecedentes generales de la relaci n entre franquiciante y franquiciada y laó  

nula relaci n con los actores. ó

En efecto, como punto de partida para esta contestaci n es necesario principiaró  

exponiendo que mi representada, la empresa SPORTLIFE S.A., tiene como giro 

principal  la  operaci n,  desarrollo  y explotaci n  de gimnasios  o instalaciones  deó ó  

actividades de mantenimiento corporal a lo largo y ancho del pa s. í

Para estos efectos, su plan de negocios incluye una red de franquicias a lo largo 

del territorio nacional, las que han sido y son operadas, ocupadas, administradas y 

explotadas  por terceros  independientes,  bajo la  modalidad del  licenciamiento  de 

marca y know how caracter stico de las franquicias, no teniendo jam s el tenor deí á  

una subcontrataci n, tercerizaci n de personal, concesi n ni nada que se le parezca.ó ó ó  

Mucho menos es constitutiva de una relaci n laboral entre mi representada y losó  

trabajadores de los franquiciados. 

- Contrato de franquicia que liga a Sportlife S.A. y a Sport Chile Limitada 

Con fecha 3 de noviembre de 2016, mi representada y la demandada principal 

SPORT CHILE LIMITADA , celebraron una convenci n consistente en la cesi n deó ó  

un contrato de franquicia. 

En tal  instrumento  se  indica que,  con fecha  12 de enero de 2010,  Sportlife 

suscribi  un  contrato  de  franquicia  con  Sportime  S.A.,  siendo  este  ltimoó ú  

franquiciado y mi representada franquiciante. 
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De tal  forma,  por  el  contrato  de  cesi n  en  cuesti n,  Sportime  S.A.  cedi  yó ó ó  

transfiri  todos y cada uno de los derechos y obligaciones emanados del contratoó  

de  franquicia  de  12  de  enero  de  2010  a  la  sociedad  Sport  Chile  Limitada 

(demandada principal en estos autos), para quien adquiri  y acept  su representanteó ó  

legal. En el mismo acto, Sportlife S.A. autoriz  expresamente la cesi n en comento.ó ó  

Por tanto, el contrato de franquicia original (de enero de 2010) pasaba a ligar a 

SPORTLIFE  S.A.  y  a  SPORT CHILE  LIMITADA con  todas  sus  cl usulas  yá  

condiciones correspondientes. 

Posteriormente, con fecha 10 de junio de 2020, Sportlife remiti  a Sport Chileó  

Limitada carta certificada por medio de la cual confirma el t rmino del contrato deé  

franquicia que vinculaba a ambas partes en virtud del instrumento privado de 

fecha 12 de enero de 2010 (cedido por Sportime S.A. a Sport Chile Limitada el 3 

de noviembre de 2016, seg n hemos se alado). Ello, en virtud del vencimiento delú ñ  

plazo del contrato, el cual terminar  irrevocablemente el d a 11 de enero de 2021. á í

En virtud de lo anterior, los nicos t rminos contractuales relevantes para el casoú é  

de marras  provienen ―tomando en consideraci n  de la  cesi n  de contrato deó ó  

franquicia  realizada  por  Sportime  S.A.  a  Sport  Chile  Limitada  (demandada 

principal) ― del contrato de franquicia celebrado originalmente, de 12 de enero de 

2010. 

En consecuencia, son sus t rminos y condiciones los que pasar n a continuaci n aé á ó  

exponerse,  con  la  necesaria  prevenci n  que,  cada  vez  que  las  formulacionesó  

involucren a Sportime S.A., deben entenderse referidas a Sport Chile Limitada. 

As , y de acuerdo con dicho contrato (los destacados son nuestros), “la sociedadí  

Sportlife SA es una empresa dedicada a la operaci n, asesor a, entrenamiento yó í  

capacitaci n de gimnasio, que ha preparado un programa de franquicias dirigidas aó  

empresarios visionarios que desean emprender en forma independiente un negocio 
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probado en el mbito nacional e internacional. Asimismo, es propietaria de la marcaá  

comercial Sportlife seg n registro Nº 595.260 otorgado el 7 de julio de 2004 (…)ú  

La sociedad Sportime SA conocedora de las virtudes del servicio ofrecido por el 

franquiciante y su prestigio…ha manifestado su inter s de obtener una franquiciaé  

para el uso y explotaci n de ese mismo negocio, bajo la marca registrada Sportlife,ó  

en  el  local  comercial  n mero  5  ubicado  en  Avenida  O´Higgins  Nº 1.132,ú  

Comuna de Talagante, Ciudad de Santiago de una superficie aproximada de 650 

m2.”  

Enseguida, el documento establece que la franquicia se otorga para el desarrollo y 

comercializaci n de un gimnasio o instalaci n de acondicionamiento f sico, bajo laó ó í  

marca Sportlife y para facilitar, en la medida de lo posible y previo acuerdo de las 

partes, la venta en condiciones preferentes de maquinarias especializadas para el 

franquiciado. 

En los contratos de este tipo existen ciertas obligaciones rec procas de las partes,í  

consustanciales al modelo de distribuci n de licencias que implica la franquicia. ó

En efecto, es obligaci n del franquiciante asesorar al franquiciado en el desarrolloó  

del negocio, pol ticas de atenci n a clientes, tarifas de ventas, capacitaci n, softwareí ó ó  

de control de acceso y pago, entre otros. 

Por otro lado, se establecen ciertas obligaciones del franquiciado, respecto de las 

cuales la m s importante pagar el fee o tarifa sobre las ventas seg n se hayaá ú  

acordado. En este caso, ascendente a un 2% trimestral.  

Adem s, se establecen algunas obligaciones de servicio y protecci n de la franquiciaá ó  

como, por ejemplo: mantener las instalaciones limpias, prestar las m s altas normasá  

de cortes a y respeto a clientes, no ceder el uso de la licencia por la marca,í  

utilizar el software gratuito de ventas que le proporciona el franquiciante, mantener 

la imagen corporativa, entre otras. Asimismo, pesan sobre el franquiciado algunas 
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prohibiciones contractuales, tales como erigirse en competencia del franquiciante e 

instalar  negocios  similares,  promocionar  a  la  competencia,  hacer  alianzas 

contractuales con competidores actuales y futuros, ceder o traspasar la franquicia a 

un tercero. 

Ahora bien, las partes se cuidaron de regular en detalle la responsabilidad legal del 

franquiciado respecto  de sus  instalaciones,  estableciendo  que “…. es  el  nicoú  

responsable por la administraci n y conducci n de la instalaci n…el franquiciado enó ó ó  

efecto tendr  plena autoridad para determinar: á

A)  La  ubicaci n  particular  dentro  del  territorio  designado.  B)  El  dise o  oó ñ  

apariencia de la instalaci n. C) El horario de atenci n al p blico. D) Los m todosó ó ú é  

de operaci n. E) La administraci n del local, sistemas de contabilidad y pol ticas deó ó í  

personal. F) La publicidad a utilizar. G) El rea de ventas y sus m todos. Ená é  

consecuencia,  el mismo ser  el nico y pleno responsable de su gesti n en elá ú ó  

negocio, as  como de todas y cualquiera responsabilidad que deba asumir frente aí  

terceros, ya sea por responsabilidad contractual o extracontractual”. 

Para esclarecer a n m s el estatuto contractual de las partes en lo relativo aú á  

posibles traspasos o comunicaci n de responsabilidades ―de cualquier naturaleza―ó  

desde el  franquiciado y su administraci n  plenipotenciaria  del  negocio hacia  eló  

franquiciante, valga citar textual la cl usula 13ª del contrato de franquicia: á

“DECIMO TERCERO Renuncia  e  Indemnizaci n.  El  franquiciante,  sus  sociosó  

mandatarios o representantes, no tendr n responsabilidad infraccional, civil, laboral,á  

penal o de cualquier otra naturaleza, respecto del Franquiciado o de cualquier otra 

persona  natural  o  jur dica,  en  cuanto  al  uso  de  la  marca  registrada,  nií  

responsabilidad de  ninguna  ndole  por  hechos,  actos,  acciones  u omisiones  queí  

ocurran en las instalaciones del territorio designado. El franquiciado se obliga a 

resarcir al Franquiciante de todo perjuicio que se intenten o hagan efectivo en su 
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contra y que provengan de situaciones de responsabilidad del Franquiciado. Por su 

parte, el Franquiciante no otorgar  garant as de ninguna especie por el uso de laá í  

marca “Sportlife”, por el uso de los productos vendidos al Franquiciado, sin 

perjuicio  de  las  garant as  que  se  incluyen  en  la  compra  de  las  m quinas  deí á  

ejercicio que se encuentran en la instalaci n del Franquiciado. El Franquiciante noó  

asume ninguna responsabilidad civil por da os o p rdida de cualquier especie queñ é  

se originen con motivo de la ejecuci n de este contrato o por los servicios oó  

productos  que  ofrezca  el  franquiciado.  El  franquiciado  libera  de  toda 

responsabilidad civil,  penal  o de cualquier  otra  naturaleza ya sea por p rdida,é  

reclamo, costo o da o, incluyendo honorarios de abogados que se originen por elñ  

uso de la marca registrada “Sportlife” por parte del Franquciado, debido a los 

servicios  prestados  por  el  Franquiciado  en  conjunto  con  la  Marca  Registrada 

“Sportlife” o por la distribuci n o venta por parte del franquiciado de productosó  

que lleven la marca registrada “Sportlife”. En consecuencia, el asume desde ya la 

obligaci n de indemnizar al Franquiciante, por todos los conceptos, en caso de queó  

alguna persona natural o jur dica pretenda hacer efectiva en el Franquiciante, susí  

socios o mandatarios, alguna de las responsabilidades reci n descritas. Finalmente, elé  

Franquiciado, durante la vigencia del presente contrato deber  mantener segurosá  

vigentes contra todo evento por las instalaciones de sus locales, especialmente de 

incendio,  terremoto,  inundaciones  y  sus  adicionales,  seg n  la  p liza  anexas  alú ó  

presente contrato”. 

En las normas de aquel contrato, se indica claramente que el franquiciado es una 

empresa independiente y aut noma, que puede operar negocios y prestar serviciosó  

en  forma  soberana.  Se  se ala  con  claridad  que  dicho  franquiciado  operar  yñ á  

explotar  su negocio en las instalaciones que se individualizan, de su control y/oá  

propiedad. 
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A mayor abundamiento, Sportlife no detenta la posesi n, alg n t tulo de dominio,ó ú í  

ni menos ocupa los espacios f sicos en que desarrolla sus actividades el demandadoí  

principal,  pues  dicha  instalaci n  y  los  servicios  que  all  se  prestan  por  eló í  

franquiciado lo son bajo su exclusiva direcci n y control, sin constituir, en casoó  

alguno, un eslab n dentro de su organizaci n empresarial. ó ó

De tal modo, las nicas instancias de relaci n entre franquiciante y franquiciadoú ó  

dec an  relaci n  con  velar  por  el  cumplimiento  de  la  normativa  convencionalí ó  

establecidas por las partes en el contrato de franquicia, principalmente referidas al 

correcto uso de las marcas “SPORTLIFE” e imagen corporativa.  

Como bien sabr  apreciar SS, estas circunstancias en modo alguno convierten aá  

Sport Chile Limitada en contratista o prestadora de servicios de Sportlife 

S.A. En cambio, corresponden a instancias de relaci n habitual y necesaria entreó  

franquiciante y franquiciado, tal como ha sido establecido por un sinn mero deú  

sentencias judiciales, las que, al final de este escrito, presentaremos sistematizadas a 

SS, para su an lisis y consideraci n. á ó

En este contexto, y si bien es cierto que existen ciertas facultades y procedimientos 

de cortes a al p blico, manejo de imagen y uso de software de ventas, dichasí ú  

circunstancias no pueden entenderse como manifestaciones del poder de mando de 

quien las emite, por cuanto forman parte de la relaci n estrictamente comercial queó  

une  a  la  empleadora  directa  con  Sportlife  SA y  se  relacionan  con  los  altos 

est ndares de calidad que son inherentes a la marca Sportlife. á

As , respecto de tales est ndares encuentra su explicaci n una relaci n mercantilí á ó ó  

enmarcada en un contrato de franquicia o arriendo de marca, instituci n que no esó  

dable confundir con el nexo que habr a existido entre el actor y Sport Chileí  

Limitada, esta ltima con quien habr a tenido un v nculo laboral, en la medida queú í í  

deb a  desarrollar  sus  labores  conforme  al  poder  de  direcci n  de  Sport  Chileí ó  
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Limitada, nica entidad con la cual pact  sus jornadas de trabajo, remuneraciones,ú ó  

horarios a seguir etc. 

Todo lo anterior, sin perjuicio del deber que ten a Sport Chile Limitada, de adaptarí  

su  conducta  a  determinados  par metros  que  el  franquiciante  establece  a  laá  

franquiciada con el fin de resguardar el uso de la marca e imagen respectiva. 

En este mismo sentido, debemos negar enf ticamente las erradas indicaciones de laá  

contraria, a saber: 

- NO ES EFECTIVO que Sport Chile Limitada sea contratista de Sportlife 

S.A. 

- NO CONSTA a esta parte el lugar f sico en que el actor prestaba susí  

servicios. 

- NO ES EFECTIVO que mi representada, pudiendo hacerlo, no haya hecho 

uso de sus facultades legales de informaci n, retenci n y subrogaci n; lo cierto esó ó ó  

que no ten a c mo hacerlo, desde que es Sport Chile Limitada es el nico queí ó ú  

realiza pagos a Sportlife SA, y no viceversa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en parte alguna del libelo el actor expone alg n hechoú  

que permita argumentar la existencia de trabajo en r gimen de subcontrataci né ó  

entre ambas demandadas. Se limita a referir normas legales.

III.  El demandado principal no ha sido contratista ni prestador de servicios de 

Sportlife S.A. 

Como se expondr  y demostrar  durante el proceso, en la especie no se da ningunoá á  

de  los  requisitos  o  condiciones  requeridos  para  que  se  configure  entre  los 

demandados de autos la relaci n subcontrataci n, como erradamente pretenden losó ó  

actores. 
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En efecto, Sportlife SA no es ni ha sido jam s due a de la obra, empresa o faenaá ñ  

de la demandada principal, ni est  ltima ha sido jam s su contratista. á ú á

Ahora bien,  y en referencia a la relaci n comercial  que uni  a ambos desdeó ó  

noviembre de 2016 a junio de 2020, esta corresponde a una relaci n de franquicia,ó  

la que si bien participa de algunas caracter sticas o elementos similares, ello en casoí  

alguno significa convertirse en contratista de la sociedad del franquiciado.

Caracter sticas del contrato de franquicia í

Como se alaba  el  profesor  lvaro  Puelma  Accorsi  en  su  libro  “Contrataci nñ Á ó  

Comercial Moderna” (Editorial Jur dica 1999), en estos contratos existen ciertasí  

obligaciones del franquiciado derivadas de modalidades, como, por ejemplo, hacer 

pedidos  y/o  compras  por  un  m nimo,  mantener  stock  de  mercader as,  prestarí í  

servicios a clientes, obligaciones en cuanto a publicidad como la consistente en 

emplear  la  marca  principal  en  su  establecimiento,  indicando  su  calidad  de 

franquiciado. 

Estas obligaciones generan derechos del franquiciado derivado de modalidades, tales 

como  la  franquicia  consistente  en  el  uso  de  la  marca  del  principal  en  su 

establecimiento y en la propaganda que realice; exhibici n al p blico de bienes oó ú  

productos del principal; traspasos de know how, et. A modo de ejemplo, es la 

situaci n que se presenta en los llamados “business format franchising” comoó  

ocurre en los casos de conocidas marcas como Coca-Cola, Mc Donald’s, Burger 

King y otros. 

En virtud de lo anterior, la naturaleza jur dica de estos contratos de representaci n,í ó  

agencia o concesi n comercial es de un contrato o negocio preparatorio, de car cteró á  

permanente, que celebran dos empresarios o comerciantes independientes. En virtud 

de este, uno de ellos ―llamado franquiciante― conviene con el otro ―llamado 

agente,  representante,  concesionario,  licenciado  o  franquiciado― las3normas  que 
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regir n sus negocios futuros. As , una parte pretende incentivar el negocio porá í  

intermedio de la actuaci n de la otra, oblig ndose a pagarle la comisi n por o aó á ó  

efectuar las ventas con descuentos al concesionario o agente, de acuerdo con los 

t rminos pactados. é

Profundizando  en  este  aspecto,  puede  se alarse  que  las  caracter sticas  de  esteñ í  

contrato (at pico a juicio del profesor Puelma), son las siguientes: í

- Es consensual legalmente, pero se acostumbra el celebrarlo por escrito. 

- Es preparatorio, normativo de otros negocios. 

- Es de tracto sucesivo, pues necesariamente se cumple en el tiempo. 

- Es un contrato naturalmente unilateral, pues solo se obliga el franquiciante, 

pero en el caso concreto se desarrolla bilateralmente. 

En la situaci n de marras, adem s de establecerse obligaciones para el franquiciado,ó á  

el contrato se entiende celebrado en beneficio de ambas partes, en virtud de lo 

se alado m s arriba. ñ á

- Es  intuito-personae,  no  cedible  ni  transferible.  Por  ello,  termina  por  la 

ocurrencia  de  eventos  que  afectan  a  la  persona  de las  partes,  tales  como la 

insolvencia de uno de los involucrados. 

- Es principal, pues su vigencia no depende de otros actos o contratos. 

 

Dicho  lo  anterior,  puede indicarse  que se  trata  de un contrato  empresarial  o 

tambi n denominado “Colaboraciones entre Empresas” porque no hay vinculo deé  

subordinaci n  entre  las  partes  celebrantes,  ya  que  ambos  son  empresarios  oó  

comerciantes independientes que realizan un negocio de mutuo beneficio corriendo 

cada cual con los riesgos correspondientes. 
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En el mismo sentido se pronuncia el profesor Ricardo Sandoval L pez en su libroó  

“Nuevas  Operaciones  Mercantiles”.  En  efecto,  al  referirse  al  Contrato  u 

Operaci n  de  Franchising  (Franquicia)  lo  conceptualiza  como  sigue:  “Es  unó  

contrato por el cual  una parte denominada franquiciante da a un comerciante 

independiente llamado franquiciado el derecho a explotar o a comercializar una 

marca  sobre  un  determinado  producto  o  sobre  un  servicio,  comprometi ndoseé  

adem s a asistirlo en la organizaci n, formaci n, t cnicas de comercializaci n, etc…,á ó ó é ó  

mediante el pago de un precio.” 

Siguiendo con este mismo concepto, el profesor Sandoval destaca especialmente que 

el franquiciado tiene un negocio propio donde vende por su cuenta y riesgo. De 

esta  forma  ―y tal  como  ocurre  en  el  caso  del  contrato  celebrado  entre  mi 

representada  y  Sport  Chile  Limitada―,  entre  las  caracter sticas  especiales  delí  

Contrato de Franquicia se cuentan el uso de las marcas y distintivos, efectuar 

publicidad, conocer y utilizar t cnicas y respetar normas de seguridad, derecho aé  

gozar de asesor a t cnica, etc. í é

En concreto, estos rasgos, como ya expusimos, se dieron en la relaci n que existió ó 

entre ambos demandados, pero ello no pone de modo alguno a mi representada en 

posici n  de  empresa  principal  para  los  efectos  del  estatuto  de  subcontrataci nó ó  

laboral. Es m s, es enf tico en profesor Sandoval en se alar que la existencia deá á ñ  

un pacto de exclusividad es propia de este tipo de contratos. 

En tal sentido, vale la pena indicar que, de seguir el criterio invocado por el 

demandante, ninguna cadena de distribuci n podr a existir en Chile sin el riesgo deó í  

ser considerada como empresa contratista, lo cual se traducir a en una integraci ní ó  

vertical  de  los  principales  actores  en el  mercado,  quienes  preferir an contratarí  

directamente a los trabajadores y disminuir el n mero de tiendas de las cadenas aú  

causa de tales contingencias. 
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Por ltimo SS, y fuera de los argumentos ya expuestos, el actor no aporta hechosú  

ni antecedentes facticos concretos que permitan vislumbrar siquiera por qu  Sporté  

Chile Limitada es contratista de Sportlife S.A. 

IV.  Respecto  a  la  imposibilidad  material  de  ejercer  las  facultades  legales  de 

informaci n, retenci n y subrogaci n ó ó ó

Los art culos 183-A y siguientes del C digo del Trabajo han dispuesto que trabajoí ó  

en r gimen de subcontrataci n es aquel que se desarrolla en circunstancias que unaé ó  

empresa  principal  paga  un  precio  a  un  contratista  para  que  esta,  empleando 

personas bajo su propio riesgo y dependencia, preste servicios para la primera en la 

ejecuci n de una obra o servicio que ingresa a la organizaci n empresarial de laó ó  

empresa principal. 

Recogiendo esta especial circunstancia, el art culo 183-C del C digo del Trabajoí ó  

consagra a favor de la empresa principal el derecho de requerir informaci n aló  

contratista respecto del estado de sus obligaciones laborales y previsionales y, de no 

acreditarse  oportunamente  el  ntegro  cumplimiento  de  estas,  la  primera  podrí á 

retener los pagos que adeude a la segunda hasta por las sumas equivalentes a las 

que eventualmente responder  en virtud del estatuto de subcontrataci n. á ó

Reconociendo una vez m s las especiales caracter sticas de este estatuto laboral, elá í  

art culo 183-D del C digo del Trabajo beneficia a la empresa principal que haceí ó  

uso de estos  derechos disponiendo que responder ,  no solidariamente,  sino queá  

subsidiariamente a las obligaciones del contratista. Adem s, establece que lo hará á 

solamente por el lapso de tiempo que el trabajador se desempe  dentro de esteñó  

especial estatuto. 

Al respecto y como se ha venido exponiendo, debe destacarse que la franquiciada 

no presta ning n servicio para la franquiciante, como requiere el tenor literal delú  

art culo 183-A antes citado. í

GGZDVJTECX



Sin  embargo,  el  punto  de  inflexi n  que  hace  inclinar  definitivamente  por  laó  

respuesta negativa recae en la contraprestaci n econ mica:  mientras que en unó ó  

contrato  t picamente  subsumible  dentro  del  estatuto  de  subcontrataci n  es  laí ó  

empresa principal quien paga al contratista, en el contrato de franquicia es la 

franquiciada  quien  paga  un  “royalty”  a  la  franquiciante  para  obtener  los 

derechos antes mencionados. 

Para confirmar esta hip tesis debe destacarse que el legislador, en el art culo 183-Dó í  

antes citado, atendiendo la posibilidad que tiene la empresa principal de fiscalizar el 

efectivo cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales del contratista, 

por medio de la conminaci n que significa la aplicaci n del derecho de retenci n,ó ó ó  

la hace subsidiaria o solidariamente responsable de estas. 

Pues bien, considerando que dada la din mica del contrato de franquicia es elá  

supuesto  contratista  quien  paga  a  la  hipot tica  empresa  principal,  ¿c mo estaé ó  

ltima podr  hacer efectivo su derecho de retenci n y, consecuentemente, cumplirú á ó  

con su deber de garante por medio de fiscalizar efectivamente a la primera? 

La circunstancia de no existir obligaciones a favor de la franquiciante, puesto que 

no paga y nunca adeudar  suma alguna, implica que esta nunca podr  retener sumaá á  

alguna. Es decir, jam s podr  fiscalizar y conminar efectivamente a la franquiciada,á á  

cuesti n que hace descartar de plano la hip tesis de ser subsumible el contrato deó ó  

franquicia dentro del estatuto de subcontrataci n. ó

Como  corolario  de  lo  expuesto,  la  errada  hip tesis  que  estima  subsumible  aló  

contrato de franquicia dentro del estatuto de subcontrataci n sugiere que en esteó  

caso la supuesta empresa principal nunca podr a acogerse al beneficio de responderí  

en forma subsidiaria  en lugar  de solidariamente  a  las  obligaciones  laborales  y 

previsionales incumplidas del contratista, que se prescribe en la primera parte del 

art culo 183-D del C digo del Trabajo, puesto que les resulta imposible ejercerí ó  
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efectivamente los derechos de informaci n y retenci n estipulados en los incisosó ó  

primero y tercero del art culo 183-C del mismo cuerpo legal. í

N tese que de esta misma forma razon  la Corte Suprema en fallos unificadoresó ó  

dictados en procesos seguidos bajo ingresos Nº29.088-2014 y 31.224-2014, entre 

otros,  al  se alar  que  el  Servicio  de  Vivienda  y  Urbanismo  de  la  regi n  deñ ó  

Tarapac ,  solamente  al  haber  tenido  un  poder  de  direcci n,  supervisi n  oá ó ó  

fiscalizaci n sobre una empresa que se adjudic  una concesi n a particular, procedeó ó ó  

sea calificada como empresa principal, estableciendo a contrario sensu que cuando 

se est  frente a empresarios independientes y aut nomas, no subordinados el uno alá ó  

otro, es imposible concebir r gimen de subcontrataci n alguno. é ó

En conclusi n,  debe destacarse que cualquier estatuto de responsabilidad ha deó  

interpretarse  en  forma  restrictiva  y  que  la  hip tesis  contraria  a  la  sugeridaó  

contraviene expresamente el C digo del Trabajo,  el esp ritu del instituto de laó í  

subcontrataci n  y  la  jurisprudencia,  por  lo  que  el  trabajo  prestado  para  unaó  

franquiciada  no  procede  sea  calificado  como  uno  realizado  en  r gimen  deé  

subcontrataci n al tenor de los art culos 183-A y siguientes del C digo del Trabajo.ó í ó  

V. Respecto de la aplicaci n restrictiva, la interpretaci n estricta y los l mites deló ó í  

estatuto legal de subcontrataci n ó

Como es obvio, entre la calidad de “contratista” y la de “franquiciado”, se 

pueden colegir varias diferencias. En primer lugar, el contratista ejecuta trabajos 

para un tercero y no para s  mismo. Por el contrario, el franquiciado no realiza suí  

trabajo para con un tercero, sino que lo hace para s  mismo. En segundo lugar,í  

refiere que el contratista realiza su trabajo por un precio convenido de com nú  

acuerdo con el tercero, en cambio el franquiciado va a incrementar su patrimonio 

en la medida que su actividad tenga xito. é
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Por ltimo, en el caso de la franquicia es impracticable ejercer el derecho deú  

retenci n  establecido  en  el  art culo  183-C  del  C digo  del  Trabajo,  pues  eló í ó  

franquiciado  paga  a  su  representada  y  no  viceversa,  cuesti n  sobre  la  queó  

ahondaremos m s adelante. á

En este sentido, cabe observar que el precepto legal invocado por los actores para 

fundar su pretensi n de corresponsabilidad solidaria de esta parte (art. 183-A deló  

C digo del Trabajo), se trata a todas luces de una norma extremadamente severa,ó  

desde que extiende los efectos y obligaciones de un contrato hacia partes que no lo 

han convenido ni acordado. Pensemos que la base de nuestro sistema y normativa 

de contratos se funda en el hecho de que nadie puede ser obligado por acuerdos 

que no ha contra do, y hacia cuya voluntad no se ha encaminado. í

¿Por qu  entonces el legislador dispuso tal efecto? ¿Qu  raz n o motivo lo llevé é ó ó 

a crear tan an mala situaci n? La respuesta es simple: que las obligaciones m nimasó ó í  

para con los trabajadores merec an de una protecci n especial, elevada a rango deí ó  

orden p blico, en virtud de la cual se asegurara resguardo a lo menos en losú  

aspectos b sicos de su relaci n contractual. á ó

Es esta la raz n por la cual el legislador estableci  una norma de protecci n a lasó ó ó  

remuneraciones y cotizaciones previsionales, de modo que el contratista y due o deñ  

la obra, no obstante que claramente no es el empleador, queda subsidiariamente o 

solidariamente (dependiendo de si  ejerci  o no sus derechos de informaci n yó ó  

retenci n) obligado a responder de aquello que el empleador no pagare por dichosó  

conceptos, restringido ello nicamente al per odo que los trabajadores del contratistaú í  

prestaren efectivamente servicios en su obra o faena y a las obligaciones laborales 

y previsionales, esto es, indemnizaciones legales y cotizaciones previsionales y no de 

aquellas eventualmente devengadas con anterioridad ni posterioridad a ella. 
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No cabe duda que la norma del art culo 183-B del C digo del Trabajo es deí ó  

car cter excepcional en nuestro ordenamiento, y como tal, debe ser interpretada yá  

aplicada de modo estricto y restringido, presupuesto que sirve de base para los 

razonamientos que se han expuesto. 

En  la  especie,   el  demandante  no  es  trabajador,  ni  presta  servicio  para  mi 

representada, no vi ndose beneficiada en ning n caso de las funciones indicadas ené ú  

el libelo de demanda, pues jam s ha existido un r gimen de subcontrataci n. Seá é ó  

confunde as  la calidad de contratista con la de franquiciante. í

De acuerdo con lo expuesto, el demandante no posee la titularidad activa de la 

acci n que invocan en nuestra contra, correspondiendo la acci n de ser dirigidaó ó  

nica y exclusivamente contra la empresa franquiciada. ú

Rec procamente, mi representada no posee la titularidad pasiva para ser sujeto deí  

la acci n de autos en su contra, correspondiendo ser dirigida la acci n nica yó ó ú  

exclusivamente en contra de la demandada principal y franquiciada. 

Por  tanto,  atendido  lo  expuesto,  art culos  183-A  y  siguientes  del  C digo  delí ó  

Trabajo y dem s disposiciones pertinentes, á

A SS pido: tener por deducida excepci n de fondo de falta de legitimidad activaó  

de los actores para demandar en autos a Sportlife S.A. y de falta de legitimidad 

pasiva de mi representada para ser v lidamente por ellos emplazada, entabladas porá  

esta parte, solicitando a SS que conceda dichas excepciones, con costas, rechazando 

ntegramente la demanda en lo que respecta a esta parte.”í

Que seguidamente en su presentaci n, procede a contestar la demanda en losó  

siguientes t rminos:é

“Daniel Oksenberg Gonz lez,  abogado y mandatario judicial  de Sportlife S.A.,á  

demandada solidaria en procedimiento ordinario laboral caratulados “C rdenas yá  
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Otros con Sportime y Otro”, RIT O-16-2020, a SS respetuosamente digo: que 

vengo en contestar la demanda de autos, en base a las siguientes consideraciones 

f cticas y jur dicas: á í

I. Contestaci n y negaci n expresa de todos los hechos de la demanda. ó ó

En este acto y de conformidad a lo dispuesto en el art culo 452 inciso 2°delí  

C digo del Trabajo, se niegan de forma expresa y concreta todos los hechos de laó  

demanda y en especial, los que imputan que Sportlife S.A. act a como empresaú  

solidaria o subsidiaria responsable de alguno de los conceptos demandados por los 

actores. 

- En particular, se niega expresamente: 

1. Inicio de relaci n laboral de todos los actores, al desconocer esta parte laó  

relaci n laboral de estos con terceros, pues mi representado no tiene v nculo deó í  

trabajo bajo r gimen de subcontrataci n. é ó

2. Termino y formalidades de la relaci n laboral de los actores, al desconoceró  

esta parte la relaci n laboral de estos con terceros, pues mi representada no tieneó  

v nculo de trabajo bajo r gimen de subcontrataci n. í é ó

3. Remuneraci n pactada con los trabajadores, al desconocer esta parte ó

la relaci n laboral de estos con un tercero, pues mi representada no tiene v nculoó í  

de trabajo bajo r gimen de subcontrataci n. é ó

4. Indemnizaciones laborales y cobro de prestaciones adeudadas, al desconocer 

esta parte la relaci n de estos con terceros, pues mi representada no tiene v nculoó í  

de trabajo bajo r gimen de subcontrataci n. é ó

- Negaci n expresa r gimen de subcontrataci n ó é ó
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El art culo 183-a del C digo del ramo prescribe:  “Es trabajo en r gimen deí ó é  

subcontrataci n,  aquel  realizado  en  virtud  de  un  contrato  de  trabajo  por  unó  

trabajador para un empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando este, 

en raz n de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, poró  

su cuenta  y riesgo y con trabajadores  bajo su dependencia,  para  una tercera 

persona natural  o jur dica due a de la  obra empresa o faena,  denominada laí ñ  

empresa  principal,  en  la  que  se  desarrollan los  servicios  o  ejecutan  las  obras 

contratadas. Con todo, no quedaran sujetos a la norma de este p rrafo las obras oá  

los servicios que se prestan de manera descontinua o espor dica.” á

“Si los servicios prestados se realizan sin sujeci n a los requisitos se alados en eló ñ  

inciso anterior o se limitan solo a la intermediaci n de trabajadores a una faena, seó  

entender  que el empleador es el due o de la obra empresa o faena, sin perjuicioá ñ  

de las sanciones que correspondan por aplicaci n del art culo 478”. ó í

Del an lisis del art culo 183-a del C digo del trabajo se desprende, por una parte,á í ó  

que el legislador ha definido y establecido los requisitos del trabajo en r gimen deé  

subcontrataci n y los efectos que se derivan del incumplimiento de las normas queó  

lo regulan, como, asimismo, que ha excluido expresamente de tal normativa de 

aquellas  obras  o servicios  que se ejecutan o prestan de manera discontinua o 

espor dica. á

- Falta de elementos que configuren un r gimen de subcontrataci n laboralé ó

Respecto de los requisitos necesarios para considerar se ha configurado un r gimené  

de  trabajo  bajo  subcontrataci n,  doctrina  y  la  jurisprudencia  han se alado  losó ñ  

siguientes puntos: 

a) La existencia de un acuerdo contractual entre la empresa principal y la 

contratista  o  la  subcontratista  cuyo  objeto  sea  la  obligaci n  de  hacer  y  deó  

resultado. 
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b) La empresa contratista y subcontratista deben actuar por su cuenta y riesgo. 

c) Las obras o servicios contratados deben tener el car cter de permanente, oá  

sea, las obras que ejecutan o presten no pueden ser descontinuas o espor dicos. á

d) Los servicio u obras contratadas deben realizarse en la empresa principal. 

Por ende, para efectos de establecer la existencia o inexistencia de un r gimen deé  

trabajo bajo subcontrataci n que los actores pretenden contra SPORTLIFE S.A.,ó  

sta  deber  acreditar  la  concurrencia  de  los  elementos  descritos,  los  cuales,é á  

adelantamos, son del todo inexistentes, seg n pasamos a explicar: ú

a)  La  existencia  de  un  acuerdo  contractual  entre  la  empresa  principal  y  la 

contratista o subcontratista cuyo objeto sea la obligaci n de hacer o de resultado. ó

Como ya se ha se alado, no ha existido ning n acuerdo contractual con Sport Chileñ ú  

Limitada a fin de configurar  relaciones laborales bajo r gimen de trabajo poré  

subcontrataci n. Solo existe una franquicia, que en ning n caso reviste un acuerdoó ú  

que  tenga  objeto  la  ejecuci n  de  determinada  o  la  prestaci n  de  serviciosó ó  

espec ficos. í

De tal manera, es necesario tener presente que el estatuto jur dico que rige elí  

sistema de subcontrataci n es muy diferente al del contrato de franquicia. ó

Efectivamente,  en  virtud  del  contrato  de  franquicia,  una  empresa  denominada 

franquiciante cede a otra, el franquiciado, totalmente independiente del primero, el 

derecho a la explotaci n de un determinado sistema o concepto para comercializaró  

ciertos productos y/o servicios, a cambio de una contraprestaci n econ mica. ó ó

Por su parte, el C digo del Trabajo, en su art culo 183-A, define que se entiendeó í  

por r gimen de subcontrataci n aquel realizado en virtud de un contrato de trabajoé ó  

por  un  trabajador  para  un  empleador  denominado  contratista  o  subcontratista, 

cuando este, en raz n de un acuerdo contractual se encarga de ejecutar obras oó  
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servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una 

persona natural o jur dica due a de la obra, empresa o faena denominada empresaí ñ  

principal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas. 

A tal conceptualizaci n, agregar amos el hecho que la primera parte se obliga paraó í  

la segunda en ejecutar obras o prestar servicios, as  como obras o servicios queí  

ingresan a la organizaci n empresarial de la empresa principal. Esto es, que formanó  

parte de su cadena productiva, ingresando la obra o servicio en s  directamente aí  

su  patrimonio  empresarial,  muy  distinto  de  lo  que  ocurre  en  el  modelo  de 

franquicia, a virtud del cual el franquiciante s lo recibe un % menor de las ventasó  

del  franquiciado  (2%)  y el  restante  98%,  en  tanto,  s lo  ingresa  a  arcas  deló  

franquiciado. 

En suma, no s lo no se verifican los requisitos legales para aplicar r gimen deó é  

subcontrataci n,  sino  que  en  cierto  modo  poseen  elementos  que  avanzan  enó  

direcciones opuestas: empresas independientes entre s , obras o servicios que s loí ó  

quedan en la organizaci n (independiente) del franquiciado, imposibilidad de ejerceró  

derecho de retenci n al confluir los dineros en direcciones opuestas al presupuestoó  

de hecho contemplado en la norma legal, etc. 

b) La empresa contratista  y la  empresa subcontratista  deben actuar  por su 

cuenta y riesgo. 

Tampoco concurre este requisito, debido a que el demandante es un trabajador que 

labora con v nculo exclusivo para la otra demandada, sin tener relaci n laboralí ó  

alguna, sea directa o mediante subcontrataci n, con esta parte. ó

En este  mbito,  las  obras  o  servicios  contratados  deben  tener  el  car cter  deá á  

permanentes, o sea, las obras que ejecutan o presten no pueden ser discontinuos o 

espor dicos.á
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Al  igual  que  el  punto  anterior,  no  existe  acuerdo  contractual  para  realizar 

prestaciones de servicios bajo r gimen de subcontrataci n, por lo que este requisito,é ó  

al ser copulativo con los dos anteriores no es aplicable al caso en comento, dado 

que, se reitera, estamos frente a una autorizaci n para el uso de marca, y enó  

ning n caso es un acuerdo que tenga objeto la ejecuci n de determinadas o laú ó  

prestaci n de servicios espec ficos que ingresen al haber del franquiciante. ó í

c) Los servicios u obras contratadas deben ejecutarse o realizarse en la empresa 

principal. 

Es necesario precisar que existir  subcontrataci n, tanto si las obras o servicios queá ó  

ejecutan los trabajadores del contratista se desarrollan en las instalaciones o espacios 

f sicos propios de la persona natural o jur dica due a de la obra, empresa o faena,í í ñ  

como fuera de stos . é

En  aplicaci n  de  ambos  conceptos  resulta  plenamente  posible  que  las  laboresó  

desarrolladas  por  un  trabajador  en  r gimen  de  subcontrataci n  se  ejecuten  ené ó  

instalaciones ajenas al due o de la obra o faena o empresa mandante, no obstanteñ  

lo cual, tales actividades deben ser consideradas como desarrolladas en r gimen deé  

subcontrataci n para este ltimo, en tanto se trata de actividades que pertenecen aó ú  

su organizaci n y que se encuentran sometidas a su direcci n. ó ó

De ello fluye entonces, que lo verdaderamente sustancial en este aspecto es que la 

empresa principal sea la due a de la respectivas obras o faenas en las que debenñ  

desarrollarse los servicios o ejecutarse las labores subcontratadas, independientemente 

del lugar f sico en que estas se realicen y en el caso en comento justamente es loí  

que no puede aplicarse dado que SPORTLIFE S.A. no es due a de obras o faenasñ  

que desarrollen labores subcontratadas, ellas no ingresan ni a sus arcas patrimoniales 

ni a su organizaci n empresarial. ó
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En definitiva,  como podr  apreciarse de los  hechos  relatados  por  el  actor,  laá  

relaci n contractual entre las demandadas en caso alguno puede subsumirse en laó  

hip tesis de subcontrataci n contemplada en el art. 183 A del C digo del Trabajoó ó ó  

y,  por  lo  mismo,  no puede colegirse el  cumplimiento  de las  restantes  normas 

laborales del t tulo en cuesti n, principalmente aquellas que se dice relaci n con laí ó ó  

responsabilidad solidaria y subsidiaria. 

Conclusiones 

En definitiva, es del todo claro que ambos reg menes dictan mucho entre s , noí í  

siendo  dable  entrar  a  confundir  el  uno  con  el  otro.  En  efecto,  resulta 

imprescindible para la existencia de la subcontrataci n la presencia de un acuerdoó  

contractual entre contratista y empresa principal, en virtud de la cual la primera se 

obliga para la segunda, en ejecutar obras o servicios en las condiciones que la 

disposici n legal se ala, el cual no es el caso de mi representada. ó ñ

As ,  no  s lo  no  se  verifican  los  requisitos  legales  para  aplicar  r gimen  deí ó é  

subcontrataci n,  sino  que  en  cierto  modo  poseen  elementos  que  avanzan  enó  

direcciones opuestas: empresas independientes entre s , obras o servicios que s loí ó  

quedan en la organizaci n (independiente) del franquiciado, imposibilidad de ejerceró  

derecho de retenci n al confluir los dineros en direcciones opuestas al presupuestoó  

de hecho contemplado en la norma legal, etc. 

II. Jurisprudencia  

Lo precedentemente expuesto, ha sido recogido un nimemente por la Jurisprudenciaá  

de nuestros Tribunales. A modo de ejemplo, merecen especial atenci n las siguientesó  

sentencias (el destacado es nuestro):  

1. Sentencia Extma. Corte Suprema Rol Nº 9216-2009 de fecha 30.3.2010:  
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“…la capacitaci n que en parte entrega Copec y los incentivos por cumplimientoó  

de labores… no pueden entenderse como manifestaciones del poder de mando de 

quien las emite, por cuanto forman parte de la relaci n comercial que une a laó  

empleadora directa con Copec, entre las cuales se presenta una relaci n que puedeó  

subsumirse en un contrato de franquicia o arriendo de una marca y que no es 

dable confundir con el nexo que existe entre los demandantes y dicha empleadora 

directa con la cual indiscutiblemente existe un contrato de trabajo, en la medida en 

que los actores deben desarrollar sus labores conforme al poder de direcci n deó  

Dicorpo, con quien han ajustado sus jornadas de trabajo, sus remuneraciones, los 

horarios a seguir, respecto de quien existe el deber de obediencia y seguridad y las 

restantes  que  la  ley  les  reconoce,  sin  perjuicio  de  adaptar  su  conducta  a 

determinados par metros que la concedente impone a la concesionaria en aras deá  

proteger el uso de la marca respectiva” 

2. Fallo  del  Juzgado del  Trabajo  de Temuco  que,  conociendo  de un caso 

id ntico al de autos, pues se trata de una franquicia de gimnasios PACIFIC, n teseé ó  

la similitud, RIT Nº O-195-2013, de fecha 18 de julio de 2013 que establece: 

“Que  en  la  especie  no  se  dan  los  presupuestos  de  trabajo  en  r gimen  deé  

subcontrataci n conforme al art culo 183-A del C digo del Trabajo. La empresaó í ó  

Gimnasios  Cordillera  Ltda.,  empleador  de  la  demandante,  no  es  contratista  o 

subcontratista de las otras empresas mencionadas, que preste servicios por su cuenta 

y riesgo con trabajadores propios para dichas empresas; por el contrario quedó 

establecido de que Gimnasio Cordillera Ltda., celebr  un contrato de franquicia conó  

otra empresa denominada Gimnasios Pacific Fitness Chile Ltda., donde tiene la 

calidad  de  franquiciado,  donde  se  estipula  expresamente  que  ser  de  suá  

responsabilidad, la elecci n, reclutamiento, contrataci n, instrucciones, determinaci nó ó ó  

de remuneraciones, imposiciones, gratificaciones y todo derecho de orden laboral, 
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previsionales que surge entre el franquiciado y el personal que este contrate bajo 

su subordinaci n y dependencia. “  ó

3. A mayor abundamiento, en un caso de an loga aplicaci n, en la cual miá ó  

propia representada actu  como parte demandada ANTE EL PROPIO TRIBUNALó  

DE VS., correspondiente a la causa RIT O-59-2016, en sentencia de fecha 10 de 

mayo de 2017, caratulada “Cisternas v. Sportime S.A.” (confirmado luego por la 

I. Corte de Apelaciones de San Miguel), se fall  de forma consecuente con laó  

teor a del caso expuesta en esta presentaci n:  í ó

“CUADRAGESIMO: Que as las cosas, mientras que en un contrato t picamenteí  

subsumible dentro del estatuto de subcontrataci n es la empresa principal quienó  

paga  al  contratista,  en  el  contrato  sub  lite  de  franquicia  es  la  franquiciada 

SPORTIME S.A. quien paga un “royalty” a la franquiciante SPORTLIFE S.A. 

para obtener los derechos antes mencionados (…) 

CUADRAG SIMO SEGUNDO: Que en ese orden de ideas, en el caso particularÉ  

del contrato de franquicia analizado, aplicando los principios de la l gica, si laó  

franquiciante SPORTLIFE S.A. no detentaba obligaciones a favor de SPORTIME 

S.A., dif cilmente podr  arrogarse las facultades de retenci n e informaci n ení á ó ó  

contra de SPORTIME S.A., toda vez que de la configuraci n del contrato deó  

franquicia,  ya analizado,  se asent  en que el  nico  obligado al  pago de unaó ú  

contraprestaci n  era  SPORTIME  S.A.,  consecuencialmente,  no  se  vislumbranó  

herramientas para que el franquiciante pudiera ejercer las facultades de informaci nó  

y retenci n establecidos en el art culo 183-C del C digo del Trabajo, pues en eló  

caso de marras es el franquiciado quien paga al franquiciante y no viceversa. 

Lo razonado precedentemente, se concluye aplicando los principios de la l gica aó  

este caso concreto, en el que el contrato de franquicia suscrito por las demandadas 

y en la  ejecuci n  del  mismo,  por  su  naturaleza  jur dica  se  ha  efectuado enó í  
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t rminos tales que se manifiesta como una figura completamente ajena al r gimené é  

de subcontrataci n,  el que deber ser interpretado conforme a las reglas de suó  

naturaleza  y no resulta  aplicable  a  este  caso  en particular,  para  acreditar  un 

v nculo o r gimen de subcontrataci n entre los demandados como alega la demanda.í é ó  

Lo anterior se concluye por este sentenciador, sin perjuicio de que, como ya se 

raz n sub lite, se debe analizar cada caso en particular, dado que en virtud deló  

Principio de la Primac a de la realidad y la Teor a del levantamiento del velo, esí í  

determinante  probar  que  el  franquiciante  tiene  injerencia  en  el  negocio  del 

franquiciado y utiliza el contrato de franquicia para externalizar sus servicios y 

desligarse de sus obligaciones laborales, situaci n que en la especie no ha logradoó  

ser acreditado con la prueba incorporada (…) 

QUINCOAGESIMO: Que as las cosas, este sentenciador no advierte elementos o 

manifestaciones, que le permitan conforme a las reglas de la sana cr tica, arribar aí  

la convicci n de que el contrato de franquicia celebrado por las demandadas, sirvaó  

como base para acreditar el cumplimiento del tercer requisito a fin de configurar la 

existencia de un r gimen de subcontrataci n, toda vez que no se ha advertido enó  

la ejecuci n de dicho contrato una externalizaci n de obras o servicios ni suministroó ó  

de trabajadores (…) 

Por estas consideraciones y de conformidad a lo dispuesto en los art culos 3°, 

7°, 8°, 9°, 11, 22, 41, 42, 63, 67, 71, 73, 159, 162, 168, 183-A, 183- B, 446 

a 462 del C digo del Trabajo y dem s disposiciones pertinentes se resuelve:  á

I.- Que SE ACOGE la excepci n de falta de legitimaci n pasiva y activa deducidaó ó  

por la empresa SPORTLIFE S.A, representada legalmente por don 

Mauricio  Musiet  Talgu  a  y  por  don  Julio  Cesar  Berazategui,  todos  ya  í 

individualizados en la parte expositiva de este fallo, sin costas”. 
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Los argumentos  reci n  transcritos  fueron tambi n recogidos  en la  sentencia  deé é  

fecha 5 de mayo de 2017, correspondiente, de igual manera, al tribunal de SS y 

participando esta parte del proceso como demandada solidaria o subsidiaria, seg nú  

consta en el expediente rol O-57-2016 . De la misma forma que en la sentencia 

antes  citada,  se  acogi  la  falta  de  legitimaci n  pasiva  y  activa  deducida  poró ó  

Sportlife S.A . 

4. Asimismo, la Ilma. Corte de Apelaciones de San Miguel ratific  la doctrinaó  

sostenida  por  US.,  anulando  la  sentencia  de  primer  grado dictada  por  Primer 

Juzgado de Letras de Talagante, que hab a declarado la responsabilidad solidaria deí  

Sportlife S.A. en un caso de similares caracter sticas al de marras ―con la solaí  

diferencia de los trabajadores demandantes―, mediante fallo de nulidad de fecha 8 

de  septiembre  de  2017,  autos  rol  191-2017  (Libro  Laboral),  estableciendo  lo 

siguiente:  

“OCTAVO: Que, conforme a la definici n rese ada en el motivo anterior, paraó ñ  

que exista trabajo en r gimen de subcontrataci n, se requiere necesariamente de laé ó  

concurrencia de las siguientes circunstancias: 

a.-  Que  el  dependiente  labore  para  un  empleador,  denominado  contratista  o 

subcontratista, en virtud de un contrato de trabajo. 

b.- Que la empresa principal sea la due a de la obra, empresa o faena en que señ  

desarrollen los servicios o se ejecuten las obras objeto de la subcontrataci n.ó

c.-Que exista un acuerdo contractual entre el contratista y la empresa principal 

due a de la obra o faena, conforme al cual aqu l se obliga a ejecutar, por suñ é  

cuenta y riesgo, obras o servicios para esta ltima, y ú

d.-  Que las  se aladas  obras  o servicios  sean ejecutadas  por  el  contratista  conñ  

trabajadores de su dependencia.  
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NOVENO: Que, de la lectura de los hechos establecidos en la sentencia, aparece 

con claridad que ellos no se encuadran en los requisitos indicados en las letras b) y 

c) del basamento anterior. Lo anterior, por cuanto no se ha tenido por acreditado 

que la Sportlife S.A. sea la due a de la obra o faena en que se prestaron losñ  

servicios, como tampoco la existencia de un contrato o acuerdo de voluntades en 

virtud del cual Sportime S.A. se obligara a prestar alg n servicio a Sportlife S.A.ú  

bajo cuenta y riesgo de esta ltima. Por el contrario, los hechos descritos en laú  

sentencia dan cuenta de la existencia de un contrato v lido de franquicia entreá  

Sportlife S.A. como franquiciante y Sportime S.A. como franquiciado, en virtud del 

cual, al contrario de lo que supone la subcontrataci n, se obliga a pagar a laó  

primera una renta o royalty por el uso de la marca de propiedad de Sportlife S.A., 

bajo las condiciones impuestas por el franquiciante, renta consistente en un 2% de 

las ventas. Es decir, a diferencia de la subcontrataci n, en que quien paga es laó  

empresa principal, en el caso de autos es el empleador directo de los trabajadores y 

due o de la obra quien le paga a un tercero por el derecho de uso y explotaci nñ ó  

de una marca comercial, en las condiciones que se consignan en el contrato de 

franquicia, y que en caso alguno pueden ser calificadas jur dicamente como trabajoí  

en r gimen de subcontrataci n, por no concurrir para ello los requisitos exigidosé ó  

por el legislador”.  

Por  tanto,  en m rito  de la  argumentaci n  expuesta  y de lo  dispuesto  en losé ó  

art culos 183-A, 183-B y 183-C del C digo del Trabajo ruego a SS tener porí ó  

contestada la demanda solidaria de autos, rechazarla ntegramente y en definitivaí  

declarar que SPORTLIFE S.A., no detenta la calidad de empresa principal solidaria 

o subsidiaria  de la  indemnizaci n  cuyo  cobro reclaman el  actor,  todo ello  enó  

expresa condenaci n en costas. ó

CUARTO  :   Que en la audiencia preparatoria se llam  a las partes a conciliaci n,ó ó  

sin que esta se produjera; adem s se decidi  dejar para definitiva la resoluci n deá ó ó  
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la excepci n opuesta y se recibi  la causa a prueba y se fijaron como hechosó ó  

sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes:  1.- Efectividad de existir 

falta de legitimaci n pasiva  respecto del gimnasio SportChile ltda. y Sporlife S.A.ó ó  

2.-  Efectividad  de  haber  existido  r gimen  de  subcontrataci n  respecto  de  losé ó  

servicios prestados por la demandante en relaci n a las demandadas solidarias yó  

subsidiarias, en el evento de existir r gimen de subcontrataci n, responsabilidad queé ó  

le corresponden a dichas empresas demandadas. 3.- Efectividad de haber existido 

un contrato de franquicia entre SportChile ltda. y Sportlife S.A. 4.- Efectividad de 

existir relaci n laboral entre las partes. 5.- En la afirmativa per odo en que seó í  

verific  dicha relaci n laboral y la naturaleza de los servicios. 6.- Remuneraci nó ó ó  

mensual  percibida  por  el  trabajador.  7.-  Prestaciones  adeudadas  por  la  parte 

demandada. 8.- Hechos y circunstancias que rodearon el cese de la relaci n laboral.ó  

9.- Efectividad que a la fecha de t rmino de la relaci n laboral se adeudaban lasé ó  

cotizaciones previsionales de salud, y de AFC Chile, correspondientes a los per odosí  

demandados.

QUINTO  :   La parte demandada principal en la audiencia de juicio incorpor  losó  

siguientes medios de prueba: 

Documental:  1. Contrato de uso de instalaciones deportivas, suscrito por el actor 

con la demandada principal, de fecha 15 de mayo del a o 2018. 2.- Boleta deñ  

Ventas y Servicios N 000499, emitida por ° SPORTCHILE, con fecha 06 de 

septiembre de 2018 al actor don Guillermo Fernandoy, correspondiente al pago del 

mes de agosto por  el  uso de las  instalaciones  del  Gimnasio,  por la  suma de 

$200.000. 3.- Boleta de Ventas y Servicios N°000594, emitida por SPORTCHILE 

con fecha 08 de enero de 2019 al actor, don Guillermo Fernandoy, correspondiente 

al pago del mes de diciembre de 2018 por el uso de las instalaciones del Gimnasio, 

por la suma de $200.000. 4.- Copia Parte Denuncia N°133 de fecha 13 de enero 

de 2020,  de  la  23° Comisaria  de Talagante,  obtenida  por  sistema SIAU del 
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Ministerio  Publico.  5.-  Copia  de  Acta  Inspecci n  del  Trabajo,  en  la  cual  seó  

establece que no se reconoce relaci n laboral alguna en los t rminos alegados por eló é  

actor, sino un contrato de naturaleza civil de arrendamiento de espacio.

Confesional: Solicita se cita a absolver posiciones al demandante don Guillermo 

Ernesto  Fernandoy  Mart nez,  quien  previamente  juramentado  declara  en  losí  

siguientes t rminos:é  Pregunta: Si suscribi  contrato de uso de instalaciones deportivasó  

con Sport Chile Ltda. Con fecha 15 de mayo de 2018; Respuesta: S , se suscribií ó 

un contrato. Pregunta: En dicho contrato se comprometi  u oblig  a pagar la sumaó ó  

de  $200.000,  por  el  uso  de  dichas  instalaciones.  Se  objeta  la  pregunta  por 

inductiva. El Tribunal se ala que la pregunta no contenga la respuesta. Pregunta:ñ  

Se  reformula.  Si  al  contrato  que  se  hace  alusi n  se  estableci  algunaó ó  

contraprestaci n por el uso de dichas instalaciones. Respuesta: En un contrato queó  

nos obligaron a firmar, a todos los trabajadores de Sportlife Talagante, para poder 

hacer uso personalizado, u trabajo adicional al trabajo que realizamos en sala, como 

supervisi n en clase, se nos oblig  a firmar un contrato, si no, no pod amos teneró ó í  

un ingreso adicional. Pregunta: Si se estableci  una contraprestaci n por el uso deó ó  

las  instalaciones.  Respuesta:  A nosotros  nos  dijeron que era  para  poder  hacer 

trabajo personalizado, eso nos indic  el administrador que estaba en ese momento.ó  

Pregunta: Cual era la naturaleza del contrato suscrito. Respuesta: A nosotros, lo 

que se nos dijo en ese momento el administrador que era Cristian Garrido, era 

que, por rdenes de Franco Valencia, para que nosotros como profesores del staff,ó  

tuvi ramos  acceso  al  trabajo  personalizado,  ten amos  que  firmar  ese  contrato.é í  

Ten amos que firmar este contrato como obligaci n, porque si no, no ten amosí ó í  

derecho como profesores a seguir haciendo personalizado, y esto lo hicimos todos 

los profesores del staff. Ah  hab an clausulas adicionales, que en un momento noí í  

estuvimos de acuerdo como profesores, pero se nos dijo que, si no firm bamos, noá  

podr amos realizar uso para hacer los personalizados que ven amos haciendo con elí í  

due o anterior; entonces para no ver opacado nuestro sueldo, tuvimos que firmarñ  
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todos. Fue en una reuni n, en que no estuvimos de acuerdo, pero se nos dijo queó  

si no firm bamos, no pod amos hacer uso de los personalizados, como antes. Asá í í 

fue como se nos dijo. EL Tribunal: Aclare en que consiste el uso personalizado, a 

que  se  refiere  cuando  se  refiere  a  uso  personalizado.  Respuesta:  Todos  los 

Gimnasios  tienen,  cuando  un  socio  contrata  su  plan,  a  veces  quiere  un 

entrenamiento idealmente personalizado, que un profesor est  al lado de l y loé é  

entrene, por un horario fijado de una hora. Eso se paga como un adicional, que 

antes lo hac amos y no hab a ning n problema del Gimnasio. Cuando lleg  elí í ú ó  

nuevo due o el nos hizo firmar este nuevo contrato adicional para tener acceso añ  

este personalizado con ese socio. Eso son los personalizados que se cancelar en 

cualquier tipo de Gimnasio, es una asesor a adicional a la que entrega el gimnasio,í  

uno  como personal  trainer  se  queda  con ese  alumno  y lo  entrena  en forma 

personalizada. Antes se hac a normal, pero despu s se hac a firmando este contrato.í é í

SEXTO  :   Que la parte demandada solidaria y/o subsidiaria, Sportlife S.A. incorporó 

los siguientes medios de prueba:

Documental: 

1. Contrato de franquicia de fecha 12 de enero de 2010, suscrito entre Sportlife 

S.A. como franquiciado y Sportime S.A. como franquiciante. 2. Contrato de cesi nó  

de franquicia de fecha 3 de noviembre de 2016, por el cual Sportime S.A. cede el 

contrato de franquicia  de 12 de enero de 2010,  suscrito con la  franquiciante 

Sportlife S.A., a la sociedad Sport Chile Limtiada. 3. Carta de fecha 16 de enero 

de  2020,  cuyo  remitente  es  Sportlife  S.A.  y  su  destinatario  el  se or  Francoñ  

Wladimir Valencia Gonz lez, representante de Sport Chile Limitada, cuya referenciaá  

es  “confirmaci n de t rmino de contrato de franquicia”, enviada por correoó é  

certificado con fecha 21 de enero de 2020. 4. Carta de fecha 10 de junio de 

2020, cuyo remitente es Sportlife S.A. y su destinatario el se or Franco Wladimirñ  

Valencia  Gonz lez,  representante  de  Sport  Chile  Limitada,  cuya  referencia  esá  
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“T rmino por incumplimiento y vencimiento de plazo de contrato de franquicia”,é  

enviada por correo certificado con fecha 17 de junio de 2020.  5. Correos enviados 

por Daniel  Oksenberg, representante legal de Sportlife S.A. a Franco Valencia, 

representante legal de Sport Chile Limitada, de fechas 10 de junio y 23 de julio 

de 2020. 6. Documentos relacionados a arbitraje llevado a cabo ante la C mara deá  

Comercio de Santiago, cuyo solicitante es Sportlife S.A. y la solicitada Sport 7. 

Sentencia  dictada por la Ilma.  Corte de Apelaciones  de San Miguel,  de 8 de 

septiembre de 2017, por la cual se revoca la sentencia definitiva dictada por el 1° 

Juzgado de Letras de Talagante, RIT O-59-2016, acogiendo la excepci n de faltaó  

de legitimidad pasiva deducida por la demandada Sportlife S.A. Chile Limitada: a. 

Solicitud de arbitraje nacional ante el Centro de Arbitraje y Mediaci n de laó  

C mara de Comercio de Santiago, de fecha 28 de julio de 2020. b. Resoluci n deá ó  

10 de agosto de 2020, rol CAM 4323-2020, por el cual la C mara de Comercio deá  

Santiago  AG  designa  como  rbitro  arbitrador  a  do a  Karen  Milinarsky.  c.á ñ  

Comunicaci n a las partes, correspondiente a la causa “Sportlife S.A. con Sportó  

Chile Limitada”, rol CAM 4323-2020, de 11 de agosto de 2020. d. Declaraci nó  

de independencia e imparcialidad, evacuada por la rbitra do a Karen Milinarskyá ñ  

Litvak, correspondiente al rol CAM 4323-2020, de 6 de agosto de 2020. e. Acta 

de aceptaci n y juramento emitida por do a Karen Milinarsky Litvak respecto aó ñ  

controversias  surgidas  entre  Sportlife  S.A.  y  Sport  Chile  Limitada,  de  24  de 

septiembre de 2020. f. Resoluci n correspondiente al rol CAM 4323-2020, de 28ó  

de septiembre de 2020, por la cual se designa ministro de fe y actuario provisional 

y se  fija  audiencia  de comparendo en los  t rminos  que indica.é  g.  Resoluci  n 

correspondiente al rol CAM 4323-2020,  de 25 de noviembre de 2020, que cita aó  

partes a comparendo.

Confesional: 
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Solicit  se  cite  a  absolver  posiciones  al  demandado  principal,  Franco  Valenciaó  

Gonz lez  en  representaci n  de  Sportchile  Ltda.  76.609.793-6  domiciliado  ená ó  

Bernardo O’Higgins 1132, Talagante, quien previamente juramentado, declara en 

los siguientes t rminos: Pregunta: Sabe si  Sport Chile,  celebr  un contrato coné ó  

SportLife. Respuesta: Si. Pregunta: Que tipo de contrato y cuando. Respuesta: una 

cesi n de franquicia, el 03 de noviembre de 2016, creo. Pregunta:  Existi  unó ó  

contrato de franquicia previo a eso. Respuesta: No, yo compr  una franquicia yé  

me  cedieron  la  franquicia,  me  cedieron  el  establecimiento  y  me  cedieron  el 

arrendamiento. Pregunta: Ese contrato sigue vigente. Respuesta: El contrato de la 

franquicia, por una carta me notificaron que ya no pod a seguir usando la marca,í  

pero los fundamentos para mi no son claros, ya que… Pregunta:  Esa carta a la 

que alude de que fecha es. Respuesta: No lo recuerdo. Pregunta: Solicita exhibir la 

prueba documental N° 3 Ofrecida por dicha parte, donde consta la carta a que 

hace alusi n el testigo. Tribunal: Ordena compartir pantalla con la carta. Pregunta:ó  

Respecto del documento revisado, pudo ver la fecha en que se puso t rmino alé  

contrato de franquicia. Respuesta: No logr  ver la fecha de t rmino. Pregunta:é é  

Por qu  motivo se le coloc  t rmino a ese contrato de franquicia. Se opone a laé ó é  

pregunta por estar llevando la naturaleza del juicio a un tema que se est  viendoá  

entre su representado y Sportlife, y que no guarda relaci n a la naturaleza deló  

juicio. Tribunal: Pregunta pertinencia de la pregunta. Apoderado Sportlife responde: 

Es pertinente pues se est  demandando a Sportlife S.A., en calidad de demandadoá  

solidario y/o subsidiario, en r gimen de subcontrataci n, y la pregunta tiene relaci né ó ó  

con dejar establecido que su representada Sportlife S.A., no tiene un v nculo deí  

subcontrataci n,  sino  se  trata  de  otro  tipo  de  contrato.  Tribunal:  Rechaza  laó  

objeci n de la pregunta y se ordena responder la pregunta. Pregunta:  Por quó é 

motivo se le coloc  t rmino a ese contrato de franquicia con Sportlife. Respuesta:ó é  

Recuerdo, era porque seg n Sportlife, no cumpl a con los est ndares de la marca.ú í á  

Pregunta:  Y eso que significa. Respuesta: No s  qu  significa, porque yo cuandoé é  
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me cedieron la franquicia, nunca me hicieron un instructivo sobre cu les eran losá  

est ndares de la marca. Pregunta: Podr a se alar en qu  consist a el contrato deá í ñ é í  

franquicia que uni  a Sport Chile con Sportlife Respuesta: No t ngo el contrato enó é  

mi poder, no podr a se alar el contrato. Pregunta:  Nunca tuvo la oportunidad deí ñ  

leer dicho contrato. Respuesta: Si, Alguna vez lo le , pero no recuerdo bien todasí  

las cl usulas del contrato. Pregunta: No le pregunto por cl usulas espec ficas, sino aá á í  

grandes rasgos, en qu  consist a. Respuesta: En que me ced an los derechos para elé í í  

uso de la marca Sportlife. Pregunta: Podr a contar si Sportlife con Sport Chile,í  

tienen  actualmente  alg n  juicio  arbitral,  derivado  de  las  circunstancias  de  laú  

terminaci n de que estamos conversando. Respuesta: S , hay un juicio arbitral, m só í á  

detalles no los s , mi abogado los sabe. Pregunta: Que nivel de injerencia tieneé  

Sportlife en su negocio, en cuanto a materias administrativa, financiera, comercial y 

laboral, podr a se alarlo. Respuesta: Ahora, casi ninguna, salvo que a n nos lleganí ñ ú  

informaci n sobre Sportlife. Pregunta: Ud. dice ahora, y anterior a eso, alg n tipoó ú  

de injerencia. Respuesta: No comprendo la pregunta. Pregunta: Si Sportlife le daba 

alg n tipo de rdenes, instrucciones, alg n modelo de contrataci n de negocios,ú ó ú ó  

auditor as  comerciales,  alguna  injerencia  que tenga  Sportlife,  respecto  de Sportí  

Chile. Respuesta: Bueno, Sportlife nos apoyaba con el tema de marketing, con 

im genes para poder utilizar en las redes sociales, y para el cobro del Sim, que eraá  

el 2%, nos ped an el IVA mensual para generarnos la factura. Pregunta: Solo esaí  

injerencia ten a Sportlife, respecto de Sport Chile. Respuesta: S . Pregunta: Algunaí í  

vez,  Sportlife  requiri  informaci n respecto  del  estado de cumplimiento  de lasó ó  

obligaciones  laborales,  de  alguno  de los  trabajadores  de la  sede  de Talagante. 

Respuesta: No. Pregunta: Alguna vez, ud. le dio cuenta a Sportlife del estado de 

cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales.  Respuesta:  No.  Pregunta:  Sportlife, 

pagaba a Sport Chile, alguna suma por cualquier concepto, Respuesta: Laboral, no. 

Pregunta: Sportlife pagaba alguna suma a Sport Chile. Respuesta: Nos pagaban 

solamente  las  contrataciones  que Sportlife  pod a hacer  por  la  venta de planesí  
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corporativos.  Sportlife  nos  pagaba  un  porcentaje  por  la  gente  que  llegaba  al 

Gimnasio de Talagante. Pregunta: Como podr a describir la relaci n de las partes,í ó  

respecto a este uso de marca que existe entre Sport Chile y Sportlife. Respuesta: 

Ya no hay relaci n con Sportlife, ya que Marcela D as nos comunic  que no pod aó í ó í  

seguir usando la marca. Pregunta:  Y desde cuando ocurri  eso. Respuesta: Laó  

fecha no la recuerdo, pero la ltima conversaci n que tuve con Marcela fue enú ó  

enero de este a o, ya que el a o pasado por el tema de la pandemia y el anteriorñ ñ  

por el tema del estallido social, el Gimnasio estuvo muchos meses cerrado, por lo 

tanto todos los correos que Marcela o Sportlife me pod an enviar a mi eran a uní  

correo corporativo de Sportlife, el cual me lo cerraron y no me dejaron seguir 

us ndolo, por eso romp  relaci n v a correo electr nico con Sportlife y lo hice soloá í ó í ó  

mediante tel fono y Whatsapp con Marcela D as. Pregunta:  Sport Chile pagabaé í  

alguna suma a Sportlife por el uso de la marca. Respuesta: No, se pagaba un 

porcentaje que aparece en la cesi n de franquicia, el cual como dije, se tomaba eló  

pago  de  IVA y  se  tomaba  el  porcentaje  para  yo  pagar  Sportlife.  Pregunta: 

Recuerda ese porcentaje, de qu  valor estamos conversando. R: Si, creo que el 2%,é  

no estoy seguro, pero creo que era el 2%.

Testimonial: 

La  parte  demandada  solidaria  y/o  subsidiaria,  rinde  prueba  testimonial 

consistente en la declaraci n de los siguientes testigosó  1. Daniel Camilo Romero 

Remolina, C.I. 25.081.497-6 comunicador social  domiciliado en las Verbenas 7977, 

dpto. 603, Las Condes. 2 Yeison Cubides Fuentes, C.I. 25814.977-7, gerente de 

operaciones,  de  nacionalidad  colombiana  domiciliado  en  la  Capitan a  70,  Lasí  

Condes. 3.- H ctor Bustamante Santana, C.I. 15.478.902-2, ingeniero y gerente deé  

ventas en Sportlife, de nacionalidad colombiana domiciliado en Palqui 2916, dpto. 

33 u oa; quienes previamente juramentados, declaran en los siguientes t rminos:Ñ ñ é

Testigo Daniel Camilo Romero Remolina,
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Pregunta: Que cargo ejerce en Sportlife y desde cu ndo. R: Gerente de talentoá  

humano, desde agosto de 2015. Pregunta: En que consiste su cargo, cu les son susá  

principales  funciones.  R:  Dirigir  todos  los  procesos  de  selecci n,  capacitaci n,ó ó  

prevenci n  de  riesgos,  bienestar  y  desarrollo  organizacional  de  la  compa a.ó ñí  

Pregunta:  Hab a alguna relaci n con la franquicia,  en especial  con la sede deí ó  

Talagante, Sport Chile. R: No ninguna relaci n. Pregunta: Ud. sabe si Sportlifeó  

tiene injerencia en alguna otra rea de manejo de negocios con Sport Chile. R: No,á  

no hay ninguna injerencia, son compa as totalmente independientes. Pregunta: Ud.ñí  

conoce alg n trabajador de la franquicia. R: No, no conozco a ninguno. Pregunta:ú  

Particip  en alg n proceso de contrataci n. R: No particip  en ning n procesoó ú ó é ú  

relacionado  con  la  franquicia.  Pregunta:  Capacit  a  alg n  trabajador  de  laó ú  

franquicia. R: No, no realizamos capacitaciones de las franquicias. Pregunta: Ud. 

daba autorizaciones respecto de contrataci n de personal a las franquicias. R: No,ó  

no  participamos  en  el  proceso  de  selecci n  y  tampoco  hay  autorizacionesó  

relacionadas  a  eso.  Pregunta:  Ud.  recibi  solicitud  de  asesor a  en  materia  deó í  

Recursos Humanos, para ser aplicadas en la franquicia. R: No ninguna solicitud. 

Pregunta:  Alguna vez,  se  hizo  alguna  auditor a,  de  cualquier  naturaleza  en laí  

franquicia. R: No, del rea de talento humano, ninguna auditor a. Pregunta: Algunaá í  

vez se solicit  estado de cumplimiento laboral respecto de alg n trabajador de laó ú  

franquicia.  Respuesta:  No,  son  independientes  y  no  solicitamos  nada  de  eso. 

Pregunta: Que relaci n exist a entonces entre Sportlife y SportChile. Respuesta: Enó í  

t rminos  generales,  la  relaci n  que  existe  con  el  arrendamiento  de  la  marcaé ó  

Sportlife, solo eso.

Testigo Yeison Cubides Fuentes,

Pregunta:  Que cargo ejerce en Sportlife  y desde cuando. Respuesta:  Yo soy 

gerente de operaciones desde hace 4 a os. Pregunta: En que consiste su cargo yñ  

cuales son sus principales funciones. Respuesta: Mi rol principal es ver el producto 
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y el servicio de la marca, en los est ndares, para que se pueda explotar bien elá  

negocio. Por producto, enti ndase infraestructura maquinaria y por servicio todosé  

los protocolos. Pregunta: Su rea se relacionaba con la franquicia de Talagante,á  

especialmente Spor Chile. Respuesta: Estaba relacionada indirectamente, porque bajo 

mi amparo estaba el rea de franquicias. Pregunta: Y esa rea, que relaci n tiene,á á ó  

en  que  consiste  esa  rea.  Respuesta:  El  rea  de  franquicias,  vela  porque  lasá á  

franquicias cumplan el est ndar de calidad en producto y servicio. Pregunta: Sabeá  

si dentro de Sportlife, alguna otra rea tiene injerencia respecto de Sport Chile.á  

Respuesta: Dentro de mi conocimiento, entender a que finanzas, por lo del cobo deí  

los  feed,  normales  del  uso  de  marca.  Pregunta:  Ud.  sabe  si  ese  contrato  de 

franquicia que hubo con Sport Chile, est  vigente o termin . Respuesta: No, eseá ó  

contrato termin  en el 2019. Pregunta: Recuerda en que mes termin . Respuesta:ó ó  

En octubre de 2019. Pregunta: Recuerda por que termin . Respuesta: Tiene dosó  

l neas  el  porque.  Primero  fue  incumplimiento  de  los  pagos  y  luego  delí  

incumplimiento de pagos m ltiples, fue por malas condiciones de las instalaciones deú  

la  franquicia;  despu s  de eso,  yo hice  una visita,  la  visita  se  levant  ciertosé ó  

requerimientos por parte de la marca para nivelar el producto y servicio; esto se 

incumpli  por parte de la franquicia en dos o tres estaciones en que se hicieronó  

prorrogas y se tom  la decisi n de cortar el contrato. Pregunta: Sport Chile noó ó  

subsan  el requerimiento a que hace referencia, o lo subsan . Respuesta: No loó ó  

subsan ,  hasta el  fin del contrato,  no lo subsan .  No sabemos si  posterior aló ó  

contrato  hizo  algo.  Pregunta:  Ud  conoce  alg n  trabajador  de  la  franquicia.ú  

Respuesta: No a ninguno. Pregunta: Ud participa del proceso de contrataci n de losó  

trabajadores de la franquicia. Respuesta: No, absolutamente no. Pregunta: Alguna 

vez capacit  Sportlife a alg n trabajador de la franquicia. Respuesta: No. Eso esó ú  

del manejo aut nomo de la franquicia. Nosotros nos limitamos como intermediaria,ó  

a velar a que la marca est  bien representada en imagen y producto. Pregunta:é  

Alguna vez Sportlife solicit  estados de cumplimiento laboral, respecto de alg nó ú  
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trabajador de la franquicia Respuesta: No, dentro del alcance de mi conocimiento, 

no solicitamos ni a ellos ni a ninguna franquicia. Contrainterrogado: Aclare a que 

se refiere con el est ndar del producto, si se puede explayar m s al respecto.á á  

Respuesta: Entendemos el buen o mal estado de las m quinas de la infraestructura,á  

desde lo m s b sico como los focos, o el piso, hasta lo m s complejo que puedaá á á  

representar el aviso, por ejemplo, es un tema superficial. Contrainterrogado: En 

cuanto a asesor as, ustedes prestan ese tipo de servicio, en t rminos que pudieseí é  

entenderse  como  producto.  Respuesta:  No.  Eso  va  ligado  al  servicio  y  no  lo 

prestamos. Lo hacemos solo originalmente cuando se funda la franquicia. Es decir, 

nosotros acompa amos cuando se crea la franquicia, se cierra el negocio con unñ  

nuevo franquiciante, nosotros los acompa amos y los asesoramos en el montajeñ  

inicial del negocio. Luego velamos nicamente por que el negocio est  alineado conú á  

la marca. Contrainterrogado: A qu  se refiere con montaje inicial; entendiendo queé  

es  la  maquinaria,  per,  que  m s  comprende.  Respuesta:  El  montaje  inicialá  

comprende, por ejemplo, si el franquiciado no sabe que m quinas comprar, nosotrosá  

les decimos que m quinas comprar, de que marca comprarlas, que piso instalar.á  

Contrainterrogado: En cuanto a las clases que se pudiesen brindar o asesor as queí  

se pudiesen brindar, ustedes dan algo en forma inicial, alg n est ndar. Respuesta:ú á  

No, nosotros tenemos una pauta a trav s de los nombres de las clases con unaé  

licencia internacional, se las damos como opci n de compra, pero el franquiciado esó  

aut nomo si la toma o no la toma, si la toma, los nombres se llaman igual que laó  

franquicia internacional, si no la toma, le va a poner los nombres que el quiera. Es 

independiente en ese aspecto.  Contrainterrogado:  Dada su condici n  contractual,ó  

tiene asociada la obligaci n de fiscalizar  las distintas  instituciones  franquiciadas.ó  

Respuesta: No, lo hacemos. En el caso puntual con esta franquicia de la visita que 

hice, fue por un acuerdo con la Seremi, donde se le solicit  al que nivelara oó  

actualizara el mal estado de muchas cosas que ten a. Contrainterrogado: Entonces,í  

hizo una fiscalizaci n, por requerimiento de una instituci n p blica. Respuesta: Ahó ó ú í 
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hay que aclarar que no es un requerimiento de la Seremi, sino es un tema de 

acompa amiento de la marca para verificar si efectivamente las denuncias estabanñ  

bien fundadas, bajo realidad o no. Contrainterrogado: El tenor de las denuncias era 

de orden sanitario dijo, puede explayarse, cual fue el tenor de la denuncia, por el 

que se decidi  fiscalizar. Respuesta: El tenor de la denuncia era temas menores,ó  

como por ejemplo de 40 focos, 20 estaban fundidos, partes del piso rotas, sanitarios 

fuera de servicio. Contrainterrogado: Recibieron en alg n momento, requerimientoú  

por alguna instituci n laboral, Inspecci n Respuesta: No. Contrainterrogado: Conoceó ó  

esta  modalidad de servicio  personalizado que se  ofrece  en las  franquicias  que 

ustedes  otorgan,  o  es  netamente  algo  independiente  eso.  Respuesta:  Es  algo 

independiente. Cada franquicia es aut noma en ofrecer el servicio.ó

Testigo H ctor Bustamante Santanaé

Pregunta: Que cargo ejerce en Sportlife y desde cu ndo.  Respuesta: Gerente deá  

ventas e ingrese a la compa a en julio de 2010. Pregunta: Desde cuando ostentañí  

este  cargo.  Respuesta:  Hace  aproximadamente  3  a os.  Pregunta:  Explique  susñ  

principales  funciones.  Respuesta:  Las  principales  son  planificar  estrategias 

comerciales, hacer seguimiento a los objetivos que necesita la empresa y generar y 

analizar los informes comerciales. Pregunta: Su rea tiene alg n v nculo con algunaá ú í  

franquicia.  Respuesta:  Generalmente  hacemos  corporativos,  que  son  cuando  las 

empresas  nos  solicitan  tener  accesibilidad  a  m s  lugares  de  Chile  y  con  lasá  

franquicias se les invita cuando alguna empresa en particular solicita esa franquicia 

en particular; m s all  de eso con las franquicias yo no tengo mayor relaci n, soloá á ó  

si tengo una empresa que nos solicita agregar alg n convenio corporativo. Pregunta:ú  

Sabe si alguna otra rea de Sportlife tiene injerencia en el manejo del negocio deá  

Sport Chile. Respuesta: No. La verdad no, no tengo ese conocimiento, creer a queí  

es muy poco, porque la relaci n que tenemos con ellos es bastante baja. Pregunta:ó  

Ud.  conoce  alg n  trabajador  de  la  franquicia.  Respuesta:  No.  Pregunta:  Ud.ú  

GGZDVJTECX



particip  en alg n proceso de contrataci n de alg n tarbajador de la franquicia.ó ú ó ú  

Respuesta: No ninguno, no tengo injerencia en ese sentido. Pregunta:  Alguna vez 

se capacit  a los trabajadores de la franquicia, Respuesta: No, tampoco. Pregunta:ó  

Alguna vez Sportlife  solicit  estados  de cumplimiento  laboral,  respecto a alg nó ú  

trabajador  de  la  franquicia.  Respuesta:  No,  tampoco.  Contrainterrogado:  Desde 

cuando tiene relaci n Sportlife con Sport Chile, relaci n contractual, si lo sabe.ó ó  

Respuesta: No, no lo s . No es parte de mi funci n saberlo. Contrainterrogado: Noé ó  

sabe en su condici n de gerente de ventas, no es su funci n saberlo. Respuesta:ó ó  

No, no soy el representante legal. No tengo los contratos ni nada de eso.

Exhibici n De Documentosó

La parte demandada solidaria y/o subsidiaria solicita a la demandada principal la 

exhibici n de toda clase de documentos: comunicaciones, solicitudes y env os deó í  

cualquier clase o naturaleza, que constituyan actos de intervenci n sobre aspectosó  

administrativos,  comerciales,  laborales,  contables  o  cualesquiera  otro,  si  estos 

existieren, dirigidos por Sportlife S.A. a Sport Chile Limitada y/o viceversa y por 

el per odo de la relaci n laboral.í ó

La parte demandada principal indica que no existe en su poder ninguno de los 

documentos que se solicit  exhibir. La parte demandada solidaria y/o subsidiariaó  

indica que, no existiendo los documentos, no tiene nada que se alar.ñ

SEPTIMO: Que la parte demandante, incorpor  los siguientes medios de prueba enó  

la oportunidad procesal pertinente.

Documental: 

1.- Certificado hist rico de cotizaciones AFP H bitat, de fecha 29 de diciembre deó á  

2020, per odo desde el a o 2004 a noviembre de 2020. 2.- Copia de transferenciaí ñ  

de  pago  parcial  de  remuneraci n  realizada  por  el  demandado  principal  aló  

demandante con fecha 26 de diciembre de 2019. 3.- Fotograf a del demandanteí  
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representado con uniforme de trabajo. 4.- Set de 7 fotograf as de redes socialesí  

p blicas, publicadas por el demandado solidario, y respecto del demandante, con suú  

uniforme y como uno de sus trabajadores. 5.- Acta de comparendo de Conciliaci nó  

de fecha 02 de febrero de 2020.- 6.- Sentencia judicial de causa RIT O-59-2016 

del  1° Juzgado de  Letras  de  Talagante  en que el  actor  fue  demandante  y 

Sportlife S.A., tambi n fue demandado solidario.é

Confesional:

Respecto del demandado principal Sport Chile Ltda ., domiciliado en Bernardo 

O’Higgins  1132,  Talagante,  Previamente  juramentado,  absuelve  posiciones  su 

Representante Legal Franco Valencia Gonz lez, en los siguientes t rminos:á é

Pregunta: Conoce a don Guillermo Fernandoy. R: S . Pregunta: Por qu  lo conoce.í é  

Respuesta: Porque es de la zona y es profesor de la zona de ac . Ac  en Pe aflorá á ñ  

la gente se conoce habitualmente y l trabajaba en una escuela de Hockey ené  

Pe aflor. Pregunta: Hace cu nto tiempo conoce a Guillermo. Respuesta: Hace hartoñ á  

tiempo. Pregunta: Cuanto, es muy amplio. Respuesta: No podr a decir los a os,í ñ  

pero yo llevo aqu  como 15 a os en Pe aflor y no me acuerdo desde cuando loí ñ ñ  

conozco, pero s  s  que lo conozco hace mucho tiempo. No podr a decir una fechaí é í  

especifica. Pregunta: Un estimativo. Respuesta: Yo creo que lo debo conocer hace 

unos  5 o 6 a os,  aproximadamente,  no recuerdo bien.  Pregunta:  Hace cu ntoñ á  

tiempo trabajan juntos. Respuesta:  Nosotros nunca hemos trabajado juntos.  lÉ  

hac a  personalizado en  el  Gimnasio  Sportlife.  Yo,  cuando  compr  el  Gimnasioí é  

Sportlife, ese Gimnasio ya ten a trabajadores, el anterior due o que se llamabaí ñ  

Santiago Churruca, finiquit  a los trabajadores y yo quede con alguna parte deó  

ellos, los volv  a contratar, pero con Guillermo Fernandoy no pudimos llegar aí  

acuerdo, porque l quer a ser administrador del Gimnasio y la verdad es que sué í  

expectativa era muy alta y yo no lo pude mantener como parte de mi personal. 

Pregunta: Cuando compr  el Gimnasio. Respuesta: Creo que el a o 2016, si mal noó ñ  
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recuerdo, pero en la cesi n de franquicia aparece la fecha exacta. Pregunta: Cualó  

es el nombre de su Gimnasio. Respuesta:  Hoy d a se llama Body Life. Pregunta:í  

Y anteriormente. Respuesta:  Se llamaba Sportlife. Pregunta: Desde cuando pas  aó  

llamarse Body Life. Respuesta:  Desde que pudimos abrir para poder trabajar en el 

cambio de nombre, porque anterior a eso el Gimnasio estuvo cerrado, como dec a,í  

el a o 2019 una parte, 2020 y 2021, no se ha podido abrir por el tema de lañ  

pandemia. Pregunta: Cual es la raz n del cambio de nombre. Respuesta:  Comoó  

dec a. Marcela D az me dijo que ya no pod a seguir usando la marca. Pregunta:í í í  

Quien es Marcela D az. Respuesta: Creo que es la Gerente General de la marca,í  

Sportlife. Pregunta: Se refiri  a que Guillermo hac a personalizado, en que consisteó í  

el  entrenamiento  personalizado.  Respuesta:  Entrenamiento  personalizado  es  un 

servicio que ellos venden a cualquier socio del Gimnasio o persona externa del 

Gimnasio, en el cual les hacen entrenamiento solo enfocado a ellos y tambi n uné  

cobro por el servicio. Pregunta: Cuanto duran estos entrenamientos personalizados. 

Respuesta: Siempre son pagos mensuales por una persona, el valor lo manejan los 

profesores, pero, estaba entre $100.000 a $120.000 las 12 cesiones aprox. Pregunta: 

Le pregunt  cuanto duran. Respuesta: Lo que estime conveniente el profesor, poré  

ellos son quienes manejan a sus alumnos. Pregunta: En promedio, un entrenamiento 

diario, el tiempo que dura eso. Respuesta: Podr a durar una hora y media, dos, tresí  

o cuatro horas, lo que el profesor quiera entrenar a sus alumnos. Pregunta: Para ir 

siguiendo la idea, Ud. dijo que compr  la franquicia, el Gimnasio, con los derechos,ó  

conserv  a algunos trabajadores. Respuesta: Si, alguna cantidad de trabajadores, losó  

que yo pude mantener.  Pregunta:  Esos  trabajadores  que ud.  manten a,  estabaní  

inhabilitados para ejercer este entrenamiento personalizado. Respuesta:  Si, porque 

algunos de ellos son personal de aseo, venta de corporativo, administraci n, noó  

cuentan  con  la  profesi n  para  ejercer.  Pregunta:  Y los  que  contaban  con  laó  

profesi n, ten an inhabilidad. Respuesta: No, pero yo, por parte del Gimnasio, aó í  

ellos los ten a contratados, y ellos entregaban el servicio a los socios, pero no así í 
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pod an vender el servicio.  En la parte de su contrato,  dec a que ellos deb aní í í  

ayudar  a  los  socios  que  se  inscrib an  en  el  Gimnasio;  pero  la  venta  deí  

personalizado es distinto. Pregunta: Los horarios de trabajo de sus trabajadores, 

cuales eran: Respuesta: El Gimnasio se abr a a las 06:30 horas de la ma ana, ahí ñ í 

la jornada laboral era completa, no superando las 45 horas a la semana, y hab aí  

dos  turnos  de  profesor.  Pregunta:  Y  de  qu  d a  comprend an  estos  horarios.é í í  

Respuesta: De lunes a viernes de 06:30 horas a 22:30 horas y los s bados de 09:00á  

a  19:00  horas.  Pregunta:  Que  ropa  o  indumentaria  les  proporcionaba  a  sus 

trabajadores, me refiero a alg n logo. Respuesta: Respecto a ese punto, cuando yoú  

compr  el Gimnasio, todos los trabajadores ten an ya ropa corporativa de Sportlife,é í  

porque  el  antiguo  due o  seguramente  les  habr  pasado  ropa,  luego  bajo  miñ á  

administraci n, nosotros hicimos ropa nueva, es por eso que quiz s, otras personasó á  

que ya no son parte del equipo de trabajo m o podr an tener ropa corporativa deí í  

la marca Sportlife. Pregunta: Cual fue el cambio que hizo ud. o como era la ropa 

que le proporcion  a los trabajadores. Respuesta: Era una ropa normal, polerasó  

gorro,  los  colores  pod an  ser  azules,  plomos,  pod an ser  negros,  con  logo  deí í  

Sportlife, pero como digo, mucha gente podr a tener la ropa, porque es un logo yí  

los profesores anteriores tambi n ten an ropa y uno no sabe que ellos hacen con laé í  

ropa, podr an regalarla prestarla. Pregunta: Que labores ten a Guillermo Fernandoyí í  

en su Gimnasio. Respuesta:  Guillermo Fernandoy firm  un contrato de arriendo deó  

espacio. Pregunta: Me refiero a las labores. Respuesta: No ten a ninguna labor coní  

nosotros, el s lo pod a respecto al contrato, venderles planes a los socios y cobrarlesó í  

lo que el estimara conveniente. Pregunta: En base a eso, me gustar a referirme soloí  

a cu les eran las labores que realizaba Guillermo, realizaba alg n otro tipo deá ú  

clases o cumpl a horario con ustedes. Respuesta: No, no cumpl a ning n tipo deí í ú  

horario, tampoco realizaba clases conmigo. Pregunta: Quien era la persona que se 

entend a  directamente  o  quien  era  el  jefe  directo  de  Guillermo,  con  quiení  

conversaba los aspectos contractuales directamente, dentro de su empresa. Respuesta: 
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l ten a mi n mero personal y tambi n conversaba con la administradora, que en elÉ í ú é  

ltimo per odo fue Jenny. Pregunta: Que otras labores realiza Jenny. Respuesta:ú í  

Jenny trabaja en la administraci n y recepci n del Gimnasio. Pregunta: Cuandoó ó  

deja  de  prestar  servicios,  Guillermo  con  ustedes.  Respuesta:   Cuando  agrede 

verbalmente a Jenny. Pregunta:  Cuando fue eso. Respuesta: La fecha exacta no 

recuerdo, pero en la denuncia que se hizo, aparece la fecha. Pregunta: Conoce el 

tenor de los dichos, en ese contexto, cu les fueron los hechos que se argumentaná  

en dicha denuncia, que ud tuvo conocimiento en base a su calidad. Respuesta: Que 

el la insult  la trat  mal y le dijo que la amenaz . Pregunta: Amenaza de que.ó ó ó  

Respuesta: De que iba a perjudicar el Gimnasio y a ella en su trabajo. Incluso 

despu s de eso, los socios amigos que ten a Guillermo Fernandoy, hac an malosé í í  

comentarios sobre la marca en las redes sociales. Pregunta: Donde est  ubicado suá  

Gimnasio. Respuesta: En Talagante. Pregunta: Cual es el control que lleva Ud. para 

los trabajadores, con que registran la asistencia, la puntualidad. Respuesta:  Libro 

de asistencia. Pregunta: Existi  alg n pago que ud. haya realizado a don Guillermoó ú  

y en caso de ser afirmativo eso, la causa de dichos pagos. Respuesta:  No, porque 

l  nos  pagaba  arriendo  de  espacio  a  nosotros.  Pregunta:  nunca  hizo  unaé  

transferencia a Guillermo.  Respuesta: No que yo recuerde, no. Incluso tenemos 

boletas de respaldo que dicen que, el nos pagaba a nosotros. Que yo recuerde un 

pago no; quiz s alguna vez le hice alguna transferencia por alg n pr stamo, porqueá ú é  

el siempre necesitaba ayuda y se acercaba a m  a pedirme ayuda por los problemasí  

que ten a.  Pregunta:  Podr a aclarar ese punto.  Dijo pr stamos.  Respuesta:  S ,í í é í  

Alguna vez me pidi  plata y yo con los trabajadores y con la gente conozcoó  

siempre los trato de ayudar en lo que puedo, entonces yo le transfer , puede ser.í  

Pregunta: Ud le presta plata a sus trabajadores. Respuesta: No, no solo a los 

trabajadores,  a  la  gente  que  puedo  ayudar.  Pregunta:   A  tenido  alg n  otroú  

conflicto  policial  con  Guillermo en temas  laborales.  Respuesta:  NO,  de  hecho, 

anterior a esto ten amos una buena relaci n, nos comunic bamos bien, pero despu sí ó á é  
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de esto no seguimos hablando, imposible. Pregunta: Como comunic  este t rmino deó é  

prestaci n o t rmino contractual a Guillermo, porque ud, dijo que se termin , queó é ó  

se lo comunic , podr a aclarar ese punto por favor. Respuesta:  Cuando ocurrió í ó 

este tema de la agresi n y la administradora Jenny me llam  y me comunic  queó ó ó  

llorando que Guillermo la  hab a amenazado y agredido,  Guillermo despu s meí é  

llam  por tel fono y nos juntamos en mi oficina, conversamos y le reiter  que noó é é  

pod a tratar en esos t rminos a una persona y menos a una mujer, incluso en eseí é  

momento l le pidi  disculpas a Jenny por el hecho. Despu s de eso le dije que loé ó é  

iba a evaluar para ver si pod amos seguir con el contrato que l ten a conmigo,í é í  

con el contrato de arriendo de espacio obviamente, y decid  que no, porque yaí  

estaba  habiendo mucho  conflicto  Guillermo Fenandoy,  estaba  desprestigiando  la 

marca y yo estaba teniendo problemas con Sportlife por el tema que la gente 

estaba poniendo malos comentarios as  que decid  no recibirlo y negarle el accesoí í  

al  Gimnasio.  Pregunta:  Eso  se  lo  comunic  de  qu  forma,  verbal  o  escrito.ó é  

Respuesta: En persona. Pregunta: Verbal, por lo que da a entender. Respuesta: S .í  

Pregunta: Con qu  frecuencia ocupaba las instalaciones Guillermo, en que d as ené í  

que horarios. Respuesta: l pod a utilizar el Gimnasio durante todo el d a, ya queÉ í í  

el contrato de arriendo de espacio dec a espec ficamente que pod a ocupar duranteí í í  

de todo el d a el Gimnasio, as  que yo no podr a saber qu  d as iba el a entrenarí í í é í  

a su gente, a sus socios, a sus alumnos. Pregunta: Nunca lo vio en las instalaciones 

ud., por lo que da a entender. Respuesta: No, porque como digo, yo no estoy en 

el Gimnasio est  la administradora, yo voy de vez en cuando a ver algunos temasá  

puntuales, pero Guillermo Fernandoy pod a entrar o salir cuando quisiera ya queí  

conmigo no ten a ninguna relaci n laboral. Pregunta: En cuanto a las prestacionesí ó  

previsionales, no enteraba ud. dichos conceptos. Respuesta: Lo que pasa es que 

como voy a pagarle a una persona que no est  contratada conmigo, o sea, el ten aá í  

un arriendo de espacio, el me arrendaba el Gimnasio a m , l ten a que pagarme aí é í  

m . Anteriormente,  l  ten a contrato con el due o anterior del Gimnasio,  peroí é í ñ  

GGZDVJTECX



conmigo nunca tuvo contrato. Pregunta: Cuales eran las condiciones contractuales 

anteriores. Respuesta:  No los s . El deber a saberlo junto al due o anterior delé í ñ  

Gimnasio. Yo no me puedo hacer parte… Pregunta: Para que me siga la idea, Ud. 

compr  un Gimnasio con ciertos trabajadores… Respuesta: No, sin trabajadores loó  

compr . Pregunta: Ud me dijo, por eso le estoy preguntando, Respuesta: No, noé  

fue lo que dije, yo dije, compr  gimnasio, la cesi n de arriendo, establecimiento yé ó  

franquicia y ah  hab a trabajadores que iban a quedar sin trabajo y yo quiseí í  

mantener a algunos y les hice un contrato nuevo con mi empresa. Pregunta: Eso, 

le  estoy  diciendo  que  conserv  a  algunos  trabajadores,  no  le  estoy  diciendoó  

puntualmente  a quien sin  que conserv  esas  condiciones  contractuales  que yaó ó  

ten an los trabajadores.  Respuesta: No, yo les hice un contrato nuevo a ellos.í  

Pregunta: En que consist a ese contrato. Respuesta: En una jornada laboral, coní  

horario especifico y con sus tareas espec ficas dependiendo del rea en que seí á  

desempe aran. Pregunta:  Por ejemplo en el caso de los profesores, cu les eran lasñ á  

tareas, cu les eran los horarios, ten an exclusividad al respecto o pod an hacerá í í  

personalizado en sus horarios libres. El apoderado del demandado Sport Chile objeta 

y alega la pertinencia de la pregunta, ya que el absolvente se ha referido en 

reiteradas  preguntas  a  lo  que  se  le  est  consultando  por  el  abogado  de  laá  

demandante, Tribunal: Con las consideraciones que constan en audio, se rechaza la 

objeci n  a la  pregunta.  Pregunta:  La pregunta  se  refer a  al  contenido de lasó í  

condiciones contractuales que ud. conserv , me refiero a remuneraciones, jornadaó  

de trabajo, que prestaciones m s les daba, a los profesores de educaci n f sica, noá ó í  

al rea administrativa, Si ten an esta exclusividad al respecto o si pod an hacerá í í  

estos personalizados. Respuesta:  Ellos no pod an hacer estos personalizados, ya queí  

estaban en su horario de trabajo. Pregunta:  Me hab a comentado que fuera delí  

horario de trabajo tambi n. Respuesta: Fuera del horario de trabajo, ellos pod ané í  

hacer este tipo de entrenamiento. Pregunta: Que funciones cumpl a Ud. dentro deí  

la empresa aparte de ser el due o, fiscalizaci n intervenci n, que tipo de gesti nñ ó ó ó  
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realizaba.  Respuesta:  Todo  lo  que  tenga  que  ver  con  la  administraci n  deló  

Gimnasio,  en  todo,  la  parte  de  coordinaci n,  mantenimiento,  publicidad,  etc.ó  

Pregunta:  Publicidad,  alguna  vez publicit  a  don Guillermo.  Respuesta:  No,  eló  

publicitaba la venta de sus asesor as, de sus entrenamientos personalizados que elí  

vend a. Pregunta: Para entender, ud. no lo publicaba en la p gina institucionalí á  

Sportlife.  Respuesta:  No,  pero  si  le  d bamos  la  facultad  de  que  el  pudieraá  

promocionarse para as  conseguir m s dinero para el. Pregunta: Quien ten a accesoí á í  

a  estas  p ginas  o  redes  sociales,  quien  las  administraba.  Respuesta:  Laá  

administraci n,  yo,  algunos  profesores  ten an  acceso.  Pregunta:  Guillermo,  no.ó í  

Respuesta:  Guillermo no, pero l podr a habernos etiquetado en alguna publicaci n.é í ó  

Pregunta:  que  remuneraci n  percib an  sus  trabajadores,  para  entender  lasó í  

condiciones contractuales que ud. ten a al interior de la empresa. Respuesta: Lasí  

remuneraciones eran las de un sueldo, un sueldo fijo, el m nimo en este caso,í  

estaban contratados por el m nimo los trabajadores. Pregunta: Independiente de loí  

que se ala el contrato, que percib an a fin de mes, en caso hipot tico, cuantoñ í é  

ganaban en promedio independiente de lo que figurara como monto imponible, por 

ejemplo. Respuesta: No recuerdo bien, el monto de las liquidaciones, pero era el 

sueldo m nimo, era lo que generalmente se les transfer a o pagaba. Pregunta: Losí í  

horarios. Respuesta: Los que dijera el contrato, hab a trabajadores que ten an mediaí í  

jornada, algunos ten an jornada completa, 45 horas a la semana es relativo, todoí  

respaldado con el contrato de cada uno de ellos. Pregunta: No me queda claro las 

circunstancias del despido, porque ud. dice que hubo amenazas, cual fue el tenor 

de las amenazas, que d a fue, en que horario, las circunstancias que rodean estaí  

desvinculaci n, este despido. Respuesta: Las circunstancias est n mejor explicadas enó á  

la denuncia que se realiz , el agredi  verbalmente y amenazo en perjudicar a laó ó  

administradora en su trabajo, fue verbal, con groser as que no voy a decir por esteí  

medio. Pregunta: El d a y hora. Respuesta: No recuerdo, pero en la denunciaí  

aparece el d a y la hora. Pregunta: En cuanto al t rmino con Sportlife; grossoí é  
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modo que cosas no cumpli  para que se diese este t rmino de contrato, que cosasó é  

considera ud. que no fueron cumplidas en t rminos contractuales, por ejemplo, sié  

no les paga a sus trabajadores, ten a problemas con las cotizaciones; son ejemplos,í  

no estoy imput ndole nada, solo quiero saber eso. Respuesta: El que yo no cumpl aá í  

con los est ndares de la marca. Pregunta: Eso es muy amplio, por eso pregunto.á  

Respuesta: Es que yo tampoco nunca supe cu les eran los est ndares de la marca,á á  

pero es lo que dice la carta que se me env a, que son los est ndares de la marca.í á

  Respecto del demandado solidario y/o subsidiario Sportlife S.A. previamente 

juramentado, absuelve posiciones su Representante Legal William Mateus Rodr guez,í  

en los siguientes t rminos.é

Pregunta:  Conoce  a  don Guillermo Fernandoy.  Respuesta:  No,  no  lo  conozco. 

Pregunta: Conoce a don Franco Valencia. Respuesta: No, lo conozco por nombre, 

como representante de la franquicia. Pregunta: Hace cuanto lo conoce. Respuesta: 

No le puedo decir una fecha exacta, conozco que es el representante, yo tengo 3 

a os en la compa a, entonces dentro del manejo de contratos y transacciones conñ ñí  

la  franquicia,  seguramente  llegu  a  su  nombre.  Pregunta:  O  sea  no  conoceé  

mayormente  a don...  Respuesta:  No,  es  el  representante,  es  quien est  en losá  

contratos, pero no es que haya tenido trato con el. Pregunta: Que tipo de contrato 

ten a Sportlife con la franquicia a que ud. hace alusi n. Respuesta: Un contrato deí ó  

franquicia en el que b sicamente le otorgaba la utilizaci n de la marca, para elá ó  

desarrollo de la actividad de Gimnasio y centro de acondicionamiento f sico, en laí  

ubicaci n de Talagante. Pregunta: Se ha hablado de un incumplimiento contractual,ó  

podr a describir  en qu  consisti  el  incumplimiento  a que se refiere tanto losí é ó  

documentos  aportados,  como  lo  que  maneja  como  informaci n.  Respuesta:  Seó  

refiere a que, nosotros lo que entregamos en el contrato de franquicia es el uso de 

la marca, y como tal esperamos el buen uso de la marca, una prestaci n adecuadaó  

del servicio que nosotros ofrecemos y como tal no encontramos que se estuviera 

dando ninguna de las dos y el uso de la marca, ya que el local no cumpl a con lasí  
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condiciones que nosotros tenemos como est ndares para nuestra marca, por lo tantoá  

se decide solicitar al franquiciado terminar.  Pregunta: Podr a dar alg n tipo deí ú  

ejemplo, de que es un est ndar que no se cumpli ,  para ustedes.  Eso no haá ó  

quedado claro. Respuesta: El uso de la marca, esperamos est ndares m nimos comoá í  

que se maneje que los letreros est n limpios, que el sitio se encuentre con laé  

infraestructura arreglada, que no est  deteriorada, que la persona al ingresar a unaé  

sede franquiciada se encuentre con un sitio acorde para ir a entrenar y no que se 

vea un sitio deteriorado, su presentaci n, pintura, paredes, arreglos que se notan aó  

simple vista, cosas que no pretendemos de una sede de Sportlife. Pregunta: Que 

tipo  de  exigencias  tienen  respecto  de  los  trabajadores  que  participan  en  las 

dependencias de sus franquiciados o contratantes. Respuesta: Ninguna, es un manejo 

propio del franquiciado; nosotros y la administraci n y contrataci n de su negocio,ó ó  

no entramos. Pregunta: Que tipo de pago recibe de sus franquiciados, en este caso 

de Sport Chile, o contraprestaci n. Respuesta: Un feed de acuerdo a las ventas queó  

genera en su local. Un Feed un ingreso como porcentaje sobre las ventas que 

genera su local, las cuales deb a reportar en su momento trimestralmente. Pregunta:í  

Eso,  desde  cuando  se  comenzaron  a  ejecutar  esos  pagos  y  cuando  cesaron. 

Respuesta:  Siempre  nos  tienen  que  reportar  ventas  y  nosotros  generamos  la 

facturaci n.  Pregunta:  Para entender,  hay una continuidad de estos  pagos,  unaó  

continuidad en la prestaci n de los servicios. Respuesta: Claro ellos est n generandoó á  

ventas pero posterior hay un incumplimiento en el pago del Feed, no lleg  aó  

retornar las facturas. Se objeta la pregunta por se alar una prestaci n de serviciosñ ó  

inexistente. Pregunta: Que tipo de uniforme institucional manejan ustedes, si lo 

pueden describir como es, que tipo de uniforme le proporcionan a los franquiciados 

o le exigen mantener. Respuesta: A los franquiciados se les exige que..., se les 

pide, pero es muy dif cil de controlar, que sea ropa con la identificaci n o logo deí ó  

Sportlife, por lo mismo, que tambi n hace parte de la identificaci n de la marca,é ó  

cuando un alumno o cliente va a una sede, esperamos que se identifique con la 
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marca y es por eso que pedimos que las franquicias tambi n, en lo posible, seé  

vistan con ropa que tenga la imagen de Sportlife. Pregunta: Quien maneja las redes 

sociales dentro de su empresa. Los franquiciados, ustedes,  como es la din mica deá  

es. Respuesta: El rea de marketing de Sportlife, pero, los franquiciados tambi ná é  

hist ricamente han tenido la potestad de hacer sus propios post. Pregunta: O sea,ó  

pueden intervenir. Respuesta: S . Pregunta: Ustedes como empresa principal, tienení  

la posibilidad de verificar las obligaciones previsionales de sus franquiciados, de sus 

asociados, para aclarar ese punto.  Respuesta: No, como le digo esto es voluntad y 

control del franquiciado. Nosotros en la administraci n de su negocio, no entramos.ó  

Pregunta: Quien es do a Marcela D az. Respuesta: Apoderada de Sportlife, juntoñ í  

conmigo, somos los dos representantes legales.

  Testimonial:

 La parte demandante incorpor  la siguiente prueba testimonial consistente da laó  

declaraci n de los  siguientes  testigos  Marisol  De Lourdes  San Mart n V squez,ó í á  

due a de casa,  C dula de identidad N°12.791.939-9,  domiciliada en Papagayoñ é  

7650  parcela  1  D  comuna  de  Talagante;  y  Claudia  Andrea  Miranda  Vega, 

cosmet loga, c dula de identidad N°14.911.082-8, domiciliada en Camino Santaó é  

Adriana  N°2010,  parcela  1  y  2,  comuna  de  Talagante,  quienes  previamente 

juramentadas declaran en los siguientes t rminos.é

Testigo Marisol de Lourdes San Mart n V squez:í á

Pregunta: Conoce as partes del juicio. Respuesta:  Si. Pregunta: A quien conoce. 

Respuesta: A Guillermo Fernandoy y a Franco, no recuerdo su apellido. Pregunta: 

Por qu  los conoce a ellos.  Respuesta: Yo los conozco porque, entr  al Gimnasioé é  

donde trabajaba Fernando y se supone que este se or Franco era administrador oñ  

due o. Pregunta: Donde trabajaba quien. Respuesta: Guillermo Fernandoy. Pregunta:ñ  

Como se llama el Gimnasio. Respuesta: Cuando yo entre, se llamaba Sportlife. 

Pregunta: Cuando entro Ud. aproximadamente. Respuesta: Yo entr  cuando se abrié ó 
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esta cosa. No recuerdo el a o, pero no s , 2010 quiz s, de ah  en adelante estuveñ é á í  

mucho tiempo hasta enero de 2020. Pregunta: Desde cuando conoce a Guillermo 

Fernandoy. Respuesta: Este chico lleg  como en el 2015, m s o menos hasta eneroó á  

de 2020, cuando me fui, este chico se fue, por eso yo me fui. Pregunta: Que 

realizaba Guillermo en este lugar. Respuesta: Cuando l lleg  hac a clases en sala,é ó í  

hacia TRX Clase dirigida, tambi n estaba en la sala de m quinas supervisando, yé á  

tambi n hacia personalizado. Pregunta:  Podr a explicar que significa personalizadoé í  

y en qu  se diferencia de lo otro que ha se alado. Respuesta: Se diferencia porqueé ñ  

en lo otro l ten a horarios. Pregunta: Que horarios. Respuesta: Seis y media creoé í  

que abr a el gimnasio de la ma ana, no recuerdo hasta que hora, pero recuerdoí ñ  

que el estaba a las 6 y media de la ma ana. El personalizado es cuando el entrenañ  

a personas as  de forma individual. Pregunta: Que d as trabajaba en el Gimnasioí í  

Guillermo. Respuesta:  Creo que de lunes  a s bado.  Pregunta:  Como le consta.á  

Respuesta: Yo iba de lunes a viernes, no estoy segura de si iba el s bado, pero yoá  

por lo menos iba de lunes a viernes. Pregunta: En que horario lo ve a. Respuesta:í  

desde las seis y media, hasta la hora que me iba, que era tipo una. Y en la tarde, 

a veces yo iba y l estaba. Cumpl a horario, igual que todos los chiquillos, si ahé í í 

hab a varios profes que hac an lo mismo, todos cumpl an horario. Pregunta: Elí í í  

tema de los personalizados, con que frecuencia los hac a, cuanto tiempo durabaní  

aproximadamente. Respuesta: Voy a hablar de m , tres veces a la semana, y durabaí  

una hora. Eso era personalizado. Pregunta: Dentro de lo que ud. conoce. Ubica a 

Franco. Con que frecuencia Franco iba al Gimnasio. Respuesta: La verdad es que 

yo no lo ve a mucho a el. Lo conoc  porque una vez le reclam  por falencias queí í é  

hab a en el Gimnasio, no hab a agua caliente, los ba os sucios, se suspend an lasí í ñ í  

clases a ltima hora, eso. Pregunta: Dej  de ver a Guillermo en enero, por qu  loú ó é  

dej  de ver. Respuesta: Como era mi profesor, me entrenaba personalmente, a l loó é  

echaron del Gimnasio, yo tambi n me fui, a la competencia, m s o menos en laé á  

misma fecha de el, en enero del 2020. Pregunta: Sabe las razones por que lo 
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despidieron o le entregaron algo formal que lo despidiese. Respuesta: No tengo 

idea. Pregunta: Dice que particip  por a os en el Gimnasio, a quien le pagaba esaó ñ  

membres a, o como eran los pagos. Respuesta: Se hac a un contrato y se pagabaí í  

con tarjeta o en efectivo, al principio, cuando era Sportlife, pero despu s cuandoé  

pas  a Franco, se hac a el deposito a l directamente. Pregunta: No le pagaba aó í é  

Guillermo. Respuesta: Al principio si cuando era Sportlife. Es que Ud. habla de la 

membres a que no es lo mismo. Pregunta: Pero Fernandoy no recib a el pago.í í  

Respuesta: Cuando era Sportlife s . Pregunta: Ud. dijo que le pagaba a Franco, queí  

no le pagaba a Guillermo eso le entiendo. Respuesta: No, es que este Gimnasio 

tuvo dos due os, cuando era cadena Sportlife le pagaba a Guillermo, directamente,ñ  

despu s cuando pas  a ser de franco, se le depositaba a franco, o se le hac aé ó í  

transferencia. Pregunta: Se le pagaba a Franco en este ltimo per odo. Respuesta:ú í  

Si, en el ltimo per odo s . Es que hab a dos due os primero era Sportlife, luegoú í í í ñ  

era de Franco, entonces los pagos eran diferentes. A franco le hac a transferencias.í  

Contrainterrogada: Que aclare a quien pagaba el personalizado. Respuesta: Se le 

pagaba  a  franco,  yo  le  hac a  transferencia.  Contrainterrogada:  Respecto  delí  

personalizado no la  membres a.  Respuesta:  Si.  Contrainterrogada:  Se al  que elí ñ ó  

Gimnasio tuvo dos due os,  por que se ala eso.  Respuesta: Primero cuando meñ ñ  

inscrib ,  lo administraban unos se ores espa oles Churruca creo era el apellido.í ñ ñ  

Contrainterrogada:  Hasta  cuando  administraron.  Respuesta:  Yo creo  que,  en  la 

misma fecha, 2014 o 2015, la verdad no me acuerdo, pero eso es claro, hubo dos 

administradores  o  due os,  como  ud.  quiera  llamar.  Contrainterrogada:  Pero  elñ  

v nculo  que  manten a  con  el  Gimnasio  era  un  v nculo  solamente  de  alumna.í í í  

Respuesta: Si. Contrainterrogada: Ud. nunca firm  un contrato con Sport Chile oó  

Sportlife. Respuesta: Es que cuando uno se inscrib a igual te hac an firma boleta oí í  

no s . Contrainterrogada: Recuerda con quien lo firm . Respuesta: No recuerdo,é ó  

han pasado tantos a os, no s . Contrainterrogada: Est  al tanto de un contrato deñ é á  

franquicia que existe entre Sportlife y Sport Chile. Respuesta: Si yo se que es una 
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franquicia. Contrainterrogada: y respecto de las clases que ud. asist a ve a personalí í  

de Sportlife. En esas clases o era solo personal de Sport Chile. Respuesta: Yo ve aí  

los  chiquillos  con  polerita  de  Sportlife.  Contrainterrogada:  Ud no  sabe  a  qué 

empresa contrat  a esas personas que Ud. vio en el Gimnasio.  Respuesta: no.ó  

Contrainterrogada: Ud. no sabr a distinguir a gente de Sportlife o de Sport Chile.í  

Respuesta: No, no s .é

Testigo Claudia Andrea Miranda Vega.

Pregunta: Conoce a las partes del juicio, Respuesta: Si, Guillermo Fernandoy y 

Franco Valencia. Pregunta: Hace cuanto conoces a Guillermo y en que contexto. R: 

desde el 2015, cuando entr  al Gimnasio. R: Que labores a desarrollado Guillermoé  

en el Gimnasio. R: Profesor de sala, profesor de TRX y profesor de personalizado. 

Pregunta: A que se refiere personalizado. R: Cuando uno le paga para que entrene 

a  la  persona.  Pregunta:  Cuanto  duraba  esa  asesor a  personalizada  y  en  queí  

momento la hac a, R: Una hora, depende obviamente de cada uno, contrataba loí  

que necesitaba, pero es una hora al d  tres veces a la semana. Pregunta: El restoí  

del horario, que hac a Guillermo. R: Guillermo siempre estaba atento a los otrosí  

socios, tambi n realizaba clases TRX y ten a a otras personas en personalizado ené í  

otras horas. Pregunta: El cumpl a horario en este Gimnasio. R: S , cumpl a horario.í í í  

Pregunta: Que horarios manejabas. R: Es que yo iba en la ma ana y siempre loñ  

ve a en la ma ana. Una vez fui en la tarde y lo vi, pero as , exactamente losí ñ í  

horarios de l…, siempre estaba ah . Pregunta: Donde estaba ubicado el Gimnasio.é í  

R: En la plaza de Talagante En O’Higgins, el n mero no lo recuerdo. Pregunta:ú  

En cuanto a Franco, que puedes se alar. R: S lo de vista l conoc a, sab a que erañ ó í í  

el due o, pero no ten a mayor trato con l. Pregunta: A quien le pagabas lañ í é  

membres a del Gimnasio. R: Directamente a la cuenta personal de Franco Valenciaí  

o en recepci n en efectivo. Pregunta: Le pagabas tu membres a a Guillermo. R:ó í  

No. Pregunta: Hasta cu ndo o hasta que fecha pudiste ver a Guillermo en lasá  

instalaciones  del  Gimnasio.  R: Aproximadamente,  hasta  el  2020,  2019 o 2020, 
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exactamente no me acuerdo. Pregunta: Sabes por qu  no continuo en el Gimnasio.é  

R: Recuerdo que hubo un problema con Franco Valencia, pero detalle no s .é  

Pregunta: Guillermo sigue trabajando en el Gimnasio. R: Actualmente no. Pregunta: 

que d as funcionaba el Gimnasio. R: de lunes a s bado, de seis a.m. hasta las 22í á  

horas. Contrainterrogada: Diga como sabe que el demandante cumpl a horario. R:í  

porque siempre estaba en sala, ayudando en clases de TRX, siempre estaba a las 

horas que yo llegaba y cumpl a horario, se iba a su casa. Contrainterrogada: Ud.í  

sabe con qui n ten a el v nculo, a quien le pagaba por los servicios de membres a.é í í í  

R: A franco Valencia y en recepci n. Contrainterrogada: No sabe el nombre de laó  

empresa que representa don Franco. R: Sportlife ltda. Parece. Contrainterrogada: 

Ud. sabe si esa empresa contrato a don Guillermo. R: Lo que yo se si, lo contrato, 

de hecho yo llevo de que se inici  el gimnasio, entonces siempre he visto cambiosó  

de due o, de administrador, entoces conozco que lleg  Guillermo Fernandoy en elñ ó  

2015 y siempre ha estado ah ,  sus  horarios,  sus clases.  Contrainterrogada: Ud.í  

conoce alg n funcionario de Sportlife. R: Si, Contrainterrogada: A quien conoce. R:ú  

Gonzalo Morrison, Guillermo Benavides, Andrea estuvo un tiempo, Ernesto tambi n.é  

Contrainterrogada: Ud. como sabe que son funcionarios de Sportlife, R: Porque 

est n ah , con la vestimenta de Sportlife. Contrainterrogada:  Solo por eso, dice queá í  

le prestaban servicio a Sportlife. R: Si, m  alla no me puedo meter en cosas deá  

contrataciones  y  eso.  Contrainterrogada:  Ud.  sabe  que  existe  un  contrato  de 

franquicia entre Sportlife y Sport Chile. R: Parece que s , s , lo hab a escuchado.í í í  

Contrainterrogada:  Sabe si gente de Sportlife, capacit  a don Guillermo o le dabaó  

rdenes o instrucciones, en el lugar de trabajo. R: Si, siempre hab a instruccionesó í  

hacia l.  Contrainterrogada: La testigo deduce que son trabajadores de Sportlife,é  

por cuanto tienen una camiseta que as  lo dice. Ratifica que es as . R: M s all  deí í á á  

contrato yo soy solo una socia, yo veo una persona que viste de Sportlife, que está 

ah  d a y noche, entonces para m  como socia, suponer que son contratados porí í í  

Sportlife, por supuesto.
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Prueba adicional

Solicita al Tribunal tener a la vista la causa RIT O-59-2016 llevada ante el 1° 

Juzgado de Letras de Talagante, a lo que el Tribunal resuelve que, se tuvo a la 

vista la mencionada causa del 1° Juzgado de Letras de Talagante, la que fue 

extractada y resumida la demanda y sentencia de primera instancia, y se tuvo por 

incorporada para todos los efectos legales.

Exhibici n De Documentosó

Solicita a la parte demandada principal se exhiba, bajo apercibimiento legal, los 

siguientes documentos: 1.- Contrato de trabajo celebrado entre la parte demandante 

y demandada principal. 2.- Copia de las ltimas 12 liquidaciones de remuneraci nú ó  

del actor 3.- Libro de asistencia o copia de registro de asistencia que tenga la 

parte demandada, del a o 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 4.- Carta de despido.ñ

La parte demandada principal se ala que los documentos n meros 1, 2 y, 4 noñ ú  

existen, toda vez que, tal como se plante  en la contestaci n, no exist a relaci nó ó í ó  

laboral con el demandante, sino que exist a un contrato de arriendo de espacio, porí  

lo que existe imposibilidad de exhibir dichos documentos y respecto del n mero 3ú  

indica que dada la declaraci n de cuarentena en que se encuentran las dependenciasó  

del Tribunal, se ala que no fue posible ser extra dos los documentos, por lo queñ í  

solicita  se  pueda  hacer  llegar  los  documentos  dentro  de  una  fecha  y horario 

determinado, para poder obtener el correspondiente permiso.

El Tribunal indica que la audiencia se realiza mediante videoconferencia, por lo 

que no se rinde ninguna prueba en forma presencial y se le otorga la palabra al 

apoderado de la parte demandante respecto de la  exhibici n  de documentos  oó  

solicitada como prueba adicional, en el que la parte demandada principal no exhibe 

ning n documento que se ordenaron exhibir en la audiencia preparatoria.ú

La parte demandante solicita que se haga efectivo el apercibimiento dispuesto en el 

art culo 453 N°5 del C digo del Trabajo. Indica que el punto de prueba queí ó  
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pretend a acreditar con la exhibici n de los documentos es el que se refiere a laí ó  

existencia de la relaci n laboral, el periodo en el cual se verific  dicha relaci n.ó ó ó  

Adem s, indica que pretend a acreditar la remuneraci n mensual que percib a elá í ó í  

actor y las circunstancias del cese de la relaci n laboral.ó

El  Tribunal  resolvi  dejar  la  resoluci n  del  apercibimiento  solicitado  para  laó ó  

presente sentencia definitiva.

Oficios

La parte demandante incorpora en la audiencia de juicio la respuesta a oficio por 

parte de la Aseguradora de Fondos de Cesant a, en el que se informa certificadoí  

de cotizaciones previsionales del actor.

Respecto de las respuestas a los oficios despachados a 1.- Banco Estado, 2.-AFP 

H bitat y 3.- Fonasa, estos son incorporados en la audiencia, especial decretada aá  

tal efecto, celebrada el d a 25 de junio de 2021.í

OCTAVO  :   Que, todas las partes de la presente causa, formularon sus observaciones 

a la prueba, en la oportunidad procesal pertinente.

NOVENO  :   Se declara que toda la prueba incorporada en la audiencia de juicio ha 

sido apreciada conforme a las reglas de la sana cr tica por este sentenciador.í

I.  EN  CUANTO  A  LA  EXCEPCION  DE  FALTA  DE  LEGITIMIDAD 

ACTIVA Y PASIVA DEDUCIDA POR LA DEMANDADA SOLIDARIA.

DECIMO: Que, primeramente corresponde referirse a la excepci n opuesta por laó  

demandada solidaria y/o subsidiaria, estableci ndose que, la legitimaci n activa seé ó  

entiende como la potestad legal para acudir al rgano jurisdiccional o instanciaó  

administrativa con la petici n de que se inicie la tramitaci n de un juicio o deló ó  

procedimiento respectivo, y la legitimidad pasiva es la demostraci n de la existenciaó  

de la calidad invocada respecto del demandado.
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UNDECIMO  :   Que,  en  ese  orden  de  ideas  se  debe  dejar  constancia  que  lo 

pretendido por el actor, es la declaraci n de responsabilidad solidaria y/o subsidiariaó  

de Sportlife S.A. conforme lo se alado en su demanda; lo que se traduce enñ  

determinar la existencia o no de una relaci n de empresa principal a subcontratista;ó  

conforme a los art culos 183-A y siguientes del C digo del Trabajo y establecerí ó  

consecuencialmente su responsabilidad concurrente, solidaria o subsidiaria. Esto es, 

establecer los m rgenes de responsabilidad del franquiciante frente al trabajador delá  

franquiciado,  en  cuanto  a  si  las  normas  de  la  subcontrataci n,  en  caso  deó  

incumplimiento de las obligaciones que impone el contrato de trabajo, alcanzan al 

contrato de franquicia celebrado entre las partes.

DUOD CIMOÉ : Que, conviene tener presente lo que dispone el art culo 183- A delí  

C digo del Trabajo, seg n el cual: “Es trabajo en r gimen de subcontrataci n,ó ú é ó  

aquel realizado en virtud de un contrato de trabajo por  un trabajador para uné  

empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando ste, en raz n de uné ó  

acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y 

riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural o 

jur dica due a de la obra, empresa o faena, denominada la empresa principal, en laí ñ  

que se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas”.

DECIMO TERCERO: Que, de la norma transcrita precedentemente, fluye que no 

se ha empleado un concepto espec fico de car cter t cnico y s lo se emplea laí á é ó  

expresi n  “acuerdo  contractual”,  la  que  por  su  falta  de  precisi n  permiteó ó  

construir de mejor forma un sistema protector, toda vez que facilita la extensi nó  

de la cobertura; siendo en criterio de este sentenciador el principio de la primac aí  

de la realidad el que determine si las obligaciones y derechos que existieron entre 

franquiciante y franquiciado configuran la subcontrataci n sostenida en la demanda.ó

DECIMO  CUARTO  :   Que,  se  debe  tener  presente  que  en  el  contrato  de 

franquicia, el franquiciado es quien realiza las funciones propias del empleador 
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respecto de los trabajadores de la franquicia contratados por l, y as , responsableé í  

del trabajador y de las obligaciones para con l. Sin perjuicio de aquello, por laé  

naturaleza del contrato de franquicia, existe, en t rminos generales, una intromisi né ó  

del franquiciante en la gesti n y operaci n del franquiciado, que busca manteneró ó  

determinados est ndares, pero, debe ser entendida solo como la injerencia necesariaá  

para el desarrollo y utilizaci n de la licencia comercial cedida.ó

DECIMO QUINTO: Que, como se se al , en el presente litigio debe prevalecer elñ ó  

principio de la supremac a de la realidad, esto es, la verdad o autenticidad en lasí  

relaciones  laborales,  y  en  ese  sentido,  corresponde  establecer  el  nivel  de 

intervenci n del franquiciador,  respecto de los empleados del franquiciado y eló  

desarrollo  de  la  relaci n  laboral  que  mantienen  con  su  empleador,  a  fin  deó  

determinar en espec fico, la existencia de un trabajo en r gimen de subcontrataci n.í é ó  

En ese sentido,  se hace imprescindible  establecer  si  del contrato de franquicia 

suscrito por los demandados principal y solidario y/o subsidiario contiene elementos 

que  permitan  a  este  sentenciador determinar  la  existencia  de  un  r gimen  deé  

subcontrataci n, conforme al segundo punto de prueba.ó

DECIMO SEXTO: Que, la jurisprudencia administrativa, a la luz de lo establecido 

en el art culo 183-A del C digo del ramo, ha precisado que los requisitos queí ó  

deben verificarse para configurar un r gimen de subcontrataci n son los siguientes:é ó  

a)  Que  el  dependiente  labore  para  un  empleador,  denominado  contratista  o 

subcontratista, en virtud de un contrato de trabajo. b) Que la empresa principal sea 

la due a de la obra, empresa o faena en que se desarrollen los servicios o señ  

ejecuten  las  obras  objeto  de  la  subcontrataci n.  c)  Que  exista  un  acuerdoó  

contractual entre el contratista y la empresa principal due a de la obra o faena,ñ  

conforme al cual aqu l se obliga a ejecutar,  por su cuenta y riesgo, obras oé  

servicios para esta ltima, y d) Que las se aladas obras o servicios sean ejecutadasú ñ  

por el contratista con trabajadores de su dependencia.

GGZDVJTECX



DECIMO SEPTIMO: Que ante la falta de contrato de trabajo aparejado a la 

presente causa, es posible extraer del acta de comparendo de conciliaci n, celebradaó  

ante la inspecci n del trabajo, que el trabajador demandante, dirige su reclamo enó  

contra de su empleador SPORTCHILE Ltda., documento incorporado y analizado 

conforme a las reglas de la sana cr tica y conforme a la l gica, y en virtud delí ó  

principio de primac a de la realidad, permiten a este sentenciador concluir que elí  

demandante,  ten a  la  convicci n  de trabajar  exclusivamente  para  SPORTCHILEí ó  

Ltda., atendido que, no solo no dirige su reclamo en contra de SPORTLIFE S.A. 

en ninguna  calidad,  sino que dicha  empresa  no es  siquiera  mencionada  en la 

instancia administrativa. 

DECIMO OCTAVO: Que, en lo relativo a que la empresa principal sea la due añ  

de la obra, empresa o faena en que se desarrollen los servicios o se ejecuten las 

obras objeto de la subcontrataci n, dice relaci n principalmente con el control deó ó  

mando  y  la  injerencia  que  puede  ejercer  la  empresa  principal,  sobre  los 

trabajadores de la empresa contratista, los que consecuencialmente se encuentran 

sometidos a un v nculo de subordinaci n y dependencia de la empresa principal.í ó

DECIMO  NOVENO: Que,  de  la  declaraci n  de  los  testigos  del  demandadoó  

solidario y/o subsidiario, se da cuenta que nunca se impartieron instrucciones, ni 

capacitaciones, ni asesor as por parte de SPORTLIFE S.A.,  al franquiciado y susí  

trabajadores nunca tuvieron relaci n con la empresa franquiciante SPORTLIFE S.A.ó  

lo que concuerda con la declaraci n del representante legal de esa misma empresaó  

al absolver posiciones, quien reitera lo se alado por los testigos, en t rminos de queñ é  

no exist a ning n tipo de injerencia, de ninguna naturaleza de SPORTLIFE S.Aí ú  

sobre  el  franquiciado  SPORTCHILE  Ltda.,  y  que  no  hubo  capacitaci n  nió  

participaci n en la contrataci n de personal, lo que en armon a con el principio deó ó í  

supremac a de la realidad, permiten a este sentenciador arribar a la convicci n deí ó  

que la empresa franquiciada SPORTCHILE Ltda, se desarrolla efectivamente como 
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empresa principal con los demandantes, y no como empresa contratista, toda vez 

que este sentenciador no advierte elementos que permitan determinar conforme a 

las  reglas  de  la  sana  cr tica,  que  la  franquiciante  SPORTLIFE  S.A.,  hayaí  

externalizado, o ejecutado las facultades de control o mando.

VIGESIMO: Que, en ese orden de ideas, el contrato de franquicia incorporado en 

autos, permite a este sentenciador concluir que el franquiciado no realiza su trabajo 

para con un tercero, sino que lo hace para s  mismo, el contratista en cambio,í  

ejecuta  trabajos  para  un  tercero  y  no  para  s  mismo.  En  efecto,  la  nicaí ú  

contraprestaci n pecuniaria que se advierte en dicho contrato, consta de su cl usulaó á  

novena en la que el franquiciado se ha obligado al pago del 2% trimestral de las 

ventas que genere el negocio durante la vigencia del contrato al franquiciante.

VIGESIMO PRIMERO: Que tambi n es posible razonar que, mientras que en uné  

contrato  t picamente  subsumible  dentro  del  estatuto  de  subcontrataci n,  es  laí ó  

empresa principal quien paga al contratista, en el contrato sub lite de franquicia es 

la franquiciada SPORTCHILE Ltda. quien paga un “royalty” a la franquiciante 

SPORTLIFE S.A. para obtener los derechos antes mencionados.

VIGESIMO  SEGUNDO  :   Que  en  lo  relativo  a  la  responsabilidad  subsidiaria 

conforme al art culo 183-D del C digo del Trabajo, encuentra su fundamento en elí ó  

hecho de que aquella, haya ejercido oportunamente los derechos de informaci n yó  

retenci n consignados en el art culo 183-C del mismo cuerpo normativo. En eseó í  

orden de ideas, aplicando los principios de la l gica, si la franquiciante SPORTLIFEó  

S.A. no detentaba obligaciones a favor de SPORTCHILE Ltda, dif cilmente podr aí í  

arrogarse las facultades de retenci n e informaci n en contra de ella, toda vez queó ó  

de la configuraci n del contrato de franquicia, ya analizado, se asent  que el nicoó ó ú  

obligado  al  pago  de  una  contraprestaci n  era  SPORTCHILE  Ltda,,ó  

consecuencialmente,  no  se  vislumbran  herramientas  para  que  el  franquiciante 

pudiera ejercer las facultades de informaci n y retenci n establecidos en el art culoó ó í  
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183-C del C digo del Trabajo, pues en el caso de marras es el franquiciado quienó  

paga al franquiciante y no viceversa.

VIGESIMO  TERCERO: Que,  conforme  a  lo  razonado,  se  concluye  que  el 

contrato de franquicia sub lite y su ejecuci n, es una figura ajena al r gimen deó é  

subcontrataci n, y no resulta aplicable, para acreditar un v nculo o r gimen deó í é  

subcontrataci n entre los demandados, como alega el actor en su escrito principal.ó

VIGESIMO CUARTO: Que, por otro lado, y respecto del elemento de existencia 

de un acuerdo contractual entre el contratista y la empresa principal due a de lañ  

obra o faena, conforme al cual, aqu l se obliga a ejecutar, por su cuenta y riesgo,é  

obras o servicios para esta ltima; en el caso sub lite, las partes demandadas hanú  

celebrado un contrato de franquicia en el que se delimitan de forma precisa las 

obligaciones, derechos y responsabilidades que surgen entre las partes en virtud del 

v nculo  comercial,  y en su  cl usula  tercera  se  se ala  lo  siguiente:  “Bajo lasí á ñ  

condiciones que se expresan a continuaci n las partes contratantes acuerdan unó  

contrato de franquicia comercial, por medio del cual se regular n los derechos yá  

obligaciones  de cada  parte,  asumiendo el  Franquiciante  las  obligaciones  que se 

establecen m s adelante en este instrumento y que tienen por objeto se establecená  

m s  adelante  en  este  instrumento  y  que  tienen  por  objeto  contribuir  con  elá  

desarrollo y comercializaci n de un gimnasio o instalaci n de acondicionamientoó ó  

f sico, bajo la marca “Sportlife” y facilitar en la medida de lo posible y siempreí  

que as  lo acuerden las partes, la venta en condiciones preferentes de maquinariasí  

especializadas para el Franquiciado; a su vez, el franquiciado deber  asumir lasá  

instrucciones para el desarrollo y comercializaci n de un gimnasio o instalaci n deó ó  

acondicionamiento f sico que sean impartidas por el Franquiciante, as  como pagarí í  

los precios que se acuerdan por las causas que se se alan.”.ñ

VIGESIMO QUINTO: Que en ese orden de ideas, se ha se alado que en elñ  

r gimen de subcontrataci n, la empresa principal contrata servicios para s , que deé ó í  

GGZDVJTECX



alguna manera incorpora al objeto de su empresa,  paga por ellos y coloca el 

producto final en el mercado. En cambio en la franquicia, quien pone el producto 

en el mercado es el propio franquiciado, quien obtiene recursos a trav s de dichaé  

colocaci n y paga al franquiciante.ó

VIGESIMO SEXTO: Que, analizado conforme a las reglas de la sana cr tica elí  

contrato  de  franquicia,  se  encuentra  en  armon a  con  la  confesional  de  laí  

demandada solidaria y su testimonial, en t rminos que, SPORTILIFE S.A. en sué  

calidad de franquiciante, es qui n concede el uso de su marca; y la franquiciadaé  

SPORCHILE Ltda., es quien paga un precio o royalty al franquiciante, a fin de 

que haciendo uso de la marca que le fue cedida coloca en el mercado con sus 

propios recursos, los servicios de su giro.

VIGESIMO SEPTIMO: Que as  las cosas, este sentenciador no advierte elementosí  

o manifestaciones, que le permitan conforme a las reglas de la sana cr tica, arribarí  

a la convicci n de que el contrato de franquicia celebrado por las demandadas,ó  

sirva como base para acreditar la existencia de un r gimen de subcontrataci n, todaé ó  

vez que no se ha advertido en la ejecuci n de dicho contrato una externalizaci nó ó  

de obras o servicios ni suministro de trabajadores. As , no puede concluir que laí  

empresa principal SPORTLIFE S.A. haya contratado los servicios de SPORTCHILE 

Ltda.,  para  s ,  por  el  contrario,  se  concluye  que  SPORTCHILE  Ltda.  quiení  

haciendo uso de la marca cedida, ejecuta servicios por su cuenta y riesgo, con 

trabajadores de su dependencia, para s  misma, y no para una tercera personaí  

natural o jur dica que sea due a de la obra, empresa o faena, denominada empresaí ñ  

principal, en los t rminos exigidos por el art culo 183-A del C digo del Trabajo,é í ó  

raz n que conduce a este sentenciador a acoger la excepci n deducida por laó ó  

demandada solidaria, tal como se dir  en lo resolutivo del fallo.á

VIGESIMO OCTAVO: Que con todo lo razonado latamente y no habi ndoseé  

verificado los requisitos se alados en el art culo 183-A y siguientes del C digo delñ í ó  
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Trabajo, se descarta un r gimen de subcontrataci n en la especie, por tanto elé ó  

demandado solidario SPORTLIFE S.A. no se encuentra legitimado pasivamente para 

comparecer en estos autos, y el actor no se encuentra legitimado activamente para 

accionar de forma solidaria, ni subsidiaria en contra de SPORTLIFE S.A.

VIGESIMO NOVENO: Que, as  las cosas, la excepci n de falta de legitimidadí ó  

pasiva y activa, ser n acogidas como se dir  en lo resolutivo del fallo, y en suá á  

m rito se omitir  pronunciamiento respecto de la contestaci n de la demanda poré á ó  

parte de la demandada solidaria.

II. RESPECTO DEL FONDO:

TRIGESIMO: Que en cuanto al fondo de lo discutido en el presente litigio, el 

actor ha accionado en contra de la demandada principal solicitando que su despido 

sea declarado nulo, injustificado, y el cobro de prestaciones laborales, tal como se 

se al  latamente en el considerando primero de este fallo.ñ ó

TRIGESIMO PRIMERO: Que, encontr ndose pendiente de resoluci n la solicitudá ó  

de la parte demandante, en cuanto a hacer efectivo el apercibimiento del art culoí  

453 N° 5 del C digo del Trabajo, respecto de los documentos no exhibidos en laó  

audiencia respectiva por el demandado principal SPORTCHILE Ltda., y teniendo 

presente, por una parte, que el demandante no menciona en su escrito pretensor la 

existencia ni suscripci n de un contrato de trabajo con el demandado SPORTCHILEó  

Ltda, y por otro, considerando que conforme a la teor a del caso de esa mismaí  

parte demandada, no existe relaci n laboral,  por lo que no existe contrato deó  

trabajo, ni liquidaciones de remuneraci n del actor ni carta de despido y atendidoó  

el tenor de lo se alado por la norma antes invocada, en t rminos de que sin causañ é  

justificada, se omita la exhibici n documental ordenada, este sentenciador rechazaró á 

dicha solicitud del actor, toda vez que en el actuar del demandado principal no 

hay un actuar incausado carente de excusa, sino por el contrario, la no exhibici nó  
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de los documentos, es consecuencia del hecho factico que aquellos no existen; raz nó  

suficiente para desestimar la solicitud de hacer efectivo el  apercibimiento,  solo 

respecto de los documentos, mencionados en los n meros 1, 2 y 4, esto es elú  

contrato de trabajo, las liquidaciones de remuneraci n del actor y carta de despido.ó  

En cuanto a la misma solicitud, respecto del Libro de Asistencia o copia de 

registro de asistencia correspondiente a los a os 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, yñ  

no dando justificaci n suficiente o plausible el demandado SPORTCHILE Ltda.ó  

para su no exhibici n en la audiencia de juicio, es que se har  efectivo dichoó á  

apercibimiento y en consecuencia, se tendr  á por probada, s lo la existencia de laó  

relaci n laboral entre las partes y el periodo en el cual se verific  dicha relaci n.ó ó ó  

Desestim ndose el tener por probado la remuneraci n mensual que percib a el actorá ó í  

y las circunstancias del cese de la relaci n laboral, toda vez que, dicho instrumentoó  

no es id neo para dicha prueba.ó

TRIGESIMO SEGUNDO: Que, se debe tener presente que en la presente causa 

no se  ha  incorporado un contrato  de trabajo  entre  el  actor  y la  demandada 

principal,  por lo anterior,  se tendr  que analizar primeramente,  si  los serviciosá  

prestados por dicha parte a la demandada principal, permiten a este sentenciador 

presumir la existencia de una relaci n laboral entre ellas.ó

TRIGESIMO TERCERO: Que el art culo 7° del C digo del Trabajo dispone queí ó  

el contrato de trabajo es una convenci n mediante la cual empleador y trabajadoró  

se obligan rec procamente, ste a prestar servicios personales bajo dependencia yí é  

subordinaci n del primero, y aqu l a pagar por estos servicios una remuneraci nó é ó  

determinada. Por su parte, el art culo 8° del mismo cuerpo legal dispone que todaí  

prestaci n de servicios en dichos t rminos, hace presumir la existencia del contratoó é  

de trabajo.
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TRIGESIMO CUARTO: Que la jurisprudencia administrativa, ha determinado que 

para configurar la existencia de una relaci n laboral, es necesario que concurran enó  

la especie tres requisitos esenciales, a saber: una prestaci n de servicios personales,ó  

una remuneraci n por dicha prestaci n, y que la ejecuci n de la prestaci n deó ó ó ó  

servicios  se  realice  bajo  subordinaci n  y  dependencia  de  la  persona  en  cuyoó  

beneficio se ejecuta.

TRIGESIMO QUINTO: Que en el caso sub lite, el actor ha incorporado copia de 

transferencia electr nica del demandado principal SPORTCHILE Ltda. a su persona,ó  

y por su parte el mismo demandado ha incorporado 2 boletas extendidas a nombre 

del demandado principal, documentos que en concordancia con la prueba testimonial 

de la demandante y la prueba ficta, analizados conforme a las reglas de la sana 

cr tica,  permiten  a  este  sentenciador  tener  por  acreditado,  en  primer  lugar  laí  

existencia de los servicios prestados por parte del actor a SPORTCHILE Ltda., que 

dicho  actor  cumpl a  con  una  jornada  de  trabajo  y  que  efectivamente  recib aí í  

instrucciones  emanadas  de  la  demandada  principal,  elementos  que  constituyen 

manifestaciones del v nculo de subordinaci n y dependencia bajo el cual prestabaí ó  

sus servicios, lo que a la luz del art culo 8 del C digo del Trabajo hacen presumirí ó  

a este sentenciador que efectivamente existi  entre las partes una relaci n laboraló ó  

entre las partes desde el 03 de noviembre de 2016 hasta el 07 de enero de 2020.

TRIGESIMO SEXTO: Que teniendo por asentada la existencia de relaci n laboraló  

entre las partes; es necesario establecer la Base de C lculo para determinar lasá  

eventuales prestaciones e indemnizaciones, conforme a lo establecido por el art culoí  

172 del C digo del Trabajo. As  y de conformidad al art culo 9 inciso tercero deló í í  

C digo del Trabajo, era carga del empleador la escrituraci n del respectivo contratoó ó  

de trabajo, lo que no ocurri , presumi ndose en consecuencia que son estipulacionesó é  

del contrato aquellas que se ala el trabajador, por lo que este sentenciador tendrñ á 
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como ltima remuneraci n del actor, para los efectos que se vienen decidiendo, laú ó  

suma se alada en la demanda y que asciende a $700.000.-ñ

TRIGESIMO  SEPTIMO:  Que  corresponde  analizar  si  el  despido  del  que  fue 

objeto  el  trabajador  demandante  fue  injustificado.  As ,  omo  ya  se  ha  dichoí  

anteriormente, era carga de la demandada principal invocar una causal de despido 

y los hechos en que se funda, en el aviso de t rmino del contrato contemplado ené  

el art culo 162 del C digo del ramo, lo que en el caso de marras no se verific ,í ó ó  

puesto que el actor se ala en su demanda que se le despidi  en forma verbal, v añ ó í  

telef nica por el abogado del representante legal de la empresa demandada.ó

TRIGESIMO  OCTAVO:  Que,  habi ndose  establecido  anteriormente  que  losé  

servicios prestados por el trabajador demandante fueron objeto de una relaci nó  

laboral con la demandada principal, se tiene por acreditado que no existe causal de 

justificaci n del despido del que fue objeto el actor, raz n suficiente que conduceó ó  

a este sentenciador a acoger la demanda por despido injustificado impetrada por 

dicho trabajador, tal como se dir  en lo resolutivo.á

TRIGESIMO  NOVENO:  Que respecto de la  acci n  de nulidad del  despido,ó  

conforme a lo preceptuado por art culo 162 del C digo del  Trabajo es carga delí ó  

empleador acreditar el pago “integro” de las cotizaciones previsionales y de salud, 

no obstante ninguna prueba rindi  al efecto,  y los certificados de cotizacionesó  

incorporados  por  el  demandante  a  trav s  de  la  prueba  de  oficios,  analizadosé  

conforme a las reglas de la sana cr tica, se tendr  por acreditado que no se haní á  

pagado las cotizaciones de previsi n social, de salud y las cotizaciones previsionalesó  

de cuenta individual por cesant a correspondiente a todo el tiempo que dur  laí ó  

relaci n de orden laboral que lig  a las partes, lo que conduce a este sentenciadoró ó  

a acoger la acci n de nulidad del despido impetrada en autos, quedando obligadoó  

en consecuencia  el  demandado  principal  a  pagar  al  trabajador  demandante  las 

remuneraciones y dem s prestaciones consignadas en el contrato de trabajo, duranteá  
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el periodo comprendido entre la fecha del despido y la convalidaci n del mismo,ó  

como se dir  en lo resolutivo de este fallo.á

CUADRAGESIMO: Que, en cuanto a la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo,ó  

la que constituye una avaluaci n de los perjuicios causados a los trabajadores al noó  

hab rsele comunicado oportunamente el t rmino de la relaci n laboral, sancionandoé é ó  

al  empleador con el  pago del  equivalente  al  sueldo de un mes.  Es  decir,  el 

trabajador ilegalmente  desvinculado tendr  derecho al  pago de la  remuneraci ná ó  

pactada hasta la fecha en que se hubiere terminado el contrato.

CUADRAGESIMO  PRIMERO  :   Que  en  ese  sentido,  dispone  el  inciso  4  del 

art culo 162 del C digo del Trabajo, que cuando el empleador invoque la causalí ó  

se alada en el inciso primero del art culo 161, el aviso deber  darse al trabajador,ñ í á  

con copia a la Inspecci n del Trabajo respectiva, a lo menos con treinta d as deó í  

anticipaci n. Sin embargo, no se requerir  esta anticipaci n cuando el empleadoró á ó  

pagare al trabajador una indemnizaci n en dinero efectivo sustitutiva del avisoó  

previo, equivalente a la ltima remuneraci n mensual devengada. La comunicaci nú ó ó  

al trabajador deber ,  adem s, indicar,  precisamente,  el monto total  a pagar deá á  

conformidad con lo dispuesto en el art culo siguiente.í

CUADRAGESIMO  SEGUNDO:  Que  atendida  la  falta  de  carta  de  aviso  de 

t rmino de contrato, alegada por el actor, lo que es ratificado por el representanteé  

legal de la empresa demandada SPORTCHILE Ltda., al absolver posiciones, se tiene 

por  acreditado  que  no  se  cumple  con  las  formalidades  ni  los  plazos  legales 

dispuestos por el inciso 4 del art culo 162, en consecuencia procede acoger dichaí  

solicitud en los  t rminos  se alados  por el  demandante conforme a la  base deé ñ  

c lculo de $700.000.- que corresponde a la ltima remuneraci n devengada por elá ú ó  

actor, seg n se asent  en el considerando trig simo sexto, como se se alar  en loú ó é ñ á  

resolutivo de esta sentencia.
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CUADRAGESIMO  TERCERO:  Que  en  cuanto  a  la  remuneraci n  adeudadaó  

correspondiente al mes de diciembre de 2019, y atendido que no se acredit  suó  

pago  en  el  juicio  por  parte  de  la  demandada  principal,  siendo  su  carga,  se 

conceder  dicha prestaci n por el monto de $700.000,  conforme a la base deá ó  

c lculo ya establecida.á

CUADRAGESIMO CUARTO: Que respecto de la indemnizaci n por a os  deó ñ  

servicios demandada, esta se conceder  por id ntica razones a las argumentadas ená é  

el considerando precedente. En cuanto a su monto, y habi ndose establecido que laé  

relaci n laboral que uni  a las partes, comenz  en noviembre de 2016 y terminó ó ó ó 

en enero de 2020, corresponde concederla por cuatro meses de remuneraci n aó  

raz n de $700.000, mas atendido que la suma solicitada en la demanda es inferioró  

a la que arroja el c lculo conforme a la base de c lculo ya establecida, y a riesgoá á  

de incurrir en ultra petita, se conceder  por el monto inferior se alado en laá ñ  

demanda, el que corresponde a $2.100.000.- En cuanto al recargo lega  del art culoí  

168 letra b), correspondiente al 50% en atenci n a que se aplica el art culo 160ó í  

como causal de despido, este se conceder  por el monto de $1.050.000.á

CUADRAGESIMO QUINTO: Que toda la prueba rendida e incorporada en este 

juicio por las partes ha sido analizada y valorada de conformidad a las reglas de la 

sana cr tica  y aquella  que no ha sido analizada pormenorizadamente,  no tieneí  

influencia substancial en las conclusiones que anteceden.

Por estas consideraciones y de conformidad a lo dispuesto en los art culosí  

3°, 7°, 8°, 9°, 11, 22, 41, 42, 63, 67, 71, 73, 159, 162, 168, 183-A, 183- B, 

446 a 462 del C digo del Trabajo y dem s disposiciones pertinentes, ó á se resuelve:

I.- Que SE ACOGE la excepci n de falta de legitimaci n pasiva y activa deducidaó ó  

por la empresa SPORTLIFE S.A, representada legalmente por don Mauricio Musiet 
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Talgu a y por don Julio Cesar Berazategui, todos ya individualizados en la parteí  

expositiva de este fallo, sin costas.

II  .-  Que  SE  ACOGE la  demanda  deducida  por  GUILLERMO  ERNESTO 

FERNANDOY  MARTINEZ,  en  contra  de  la  sociedad  SPORTCHILE  Ltda., 

Representada  Legalmente  por  don  Franco  Valencia  Gonz lez,  todos  yaá  

individualizados en la parte expositiva de este fallo, y se declara:

1.-  Se  declara  la  existencia  de  la  relaci n  laboral  habida  entre  el  trabajadoró  

demandante y la demandada principal SPORTCHILE Ltda. 03 de noviembre de 

2016 hasta el 07 de enero de 2020.

2.- Que en consecuencia, se declara injustificado el despido de que fue objeto, 

conden ndose a la demandada principal al pago de lo siguiente:á

1) $700.000 por concepto de remuneraci n del mes de diciembre de 2019ó

2) $700.000 por concepto de indemnizaci n sustitutiva de aviso previo.ó

3) $2.100.000 por concepto de indemnizaci n por a os de servicio.ó ñ

4) $1.050.000 por concepto de recargo legal del art culo 168 tra b del C digo delí ó  

Trabajo

5) Que se condena a la demandada principal al pago de cotizaciones de seguridad 

social de AFP, FONASA Y AFC 

III.- Que, las cifras anteriores deber n ser pagadas reajustadas en conformidad a laá  

variaci n que experimente el ndice de precios al consumidor entre el mes anterioró í  

al que debi  efectuarse el pago y el precedente a aqu l en que efectivamente seó é  

realice.  Devengando  el  inter s  m ximo  permitido  por  la  ley  para  operacionesé á  

reajustables.

IV.- Que no ha lugar a las dem s prestaciones demandadas.á
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V.-Que, se condena en costas solo a la demandada principal por haber sido

totalmente vencida, regul ndose las personales en $600.000.á

VI .- Notif quese la presente sentencia en su oportunidad a las Institucionesí

de Seguridad Social pertinentes, para los fines dispuestos en el art culo 461 delí  

C digo del Trabajo.ó

VII .- Ejecutoriada la presente sentencia, dese cumplimiento a ella dentro de quinto 

d a en caso contrario certif quese dicha circunstancia y pasen los antecedentes alí í  

juzgado de Cobranza para su ejecuci n.ó

Devu lvase los antecedentes probatorios aportados, una vez ejecutoriada la presenteé  

sentencia.

Registrese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í

RIT O-16-2021

RUC 0-4-0257297-4

Dictada por don GERARDO MENA EDWARDS, Juez Titular del 2do Juzgado de 

Letras de Talagante .

En Talagante a trece de julio de dos mil veintiuno, se notific  por el estado diarioó  

la resoluci n precedente.ó
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